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m o i o  DE 5USCE1PCIÓIT

Madrid  ̂provincias: trimestre........ l ‘50 pesetas
Extranjero: idem..............................  10-00 '
Ultramar; ídem.................................  ] 5<00 ¡o"
Numero suelto........................... ' o‘25 id'

ADM IITISTRACIÓIT Y  SCECEIPOIÓIT

AdmlüistraclúQ de Propiedades, Reatas y Aibiírlos.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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Aotado Ib .BxiáBctB 16dBlactnBl,-DtBtribuciún.da ton­
dos del Eneiibcbo, pBm «1 ebbb de OctBbro.-Orden del die per» Je sesíto

s ^ p f t e ^ b ^ j r
Jimia. MmiirAiml: Orden del d U  paiR la sesidn de 10 del aotnal

rre def-i * Nombramientos de rroeidente de la Cara da Soeo-
rro del diBtnto do t’alacio y do Concejol nelogado de cari najes 

ComiímuM.' Insta de asnntoa pendientes do despaclio 
7^/r„eoídnpú6!ir„, Relación y situación de las Esenolae de adultos y 

stiH Aiaeati'os, para ol curso actual.
Sicreíaria,- Conenrao para presontaolón de proposiciones de arronda- 

miento de local para instalación de 1« Escneln especial da Sordnmndoe
y  m egos - O t r o p a r a a u m . n i s t r o d e n u i f o r m e s y o a l r a d o a l  cuerpo de Bom-

oroa. Cotización en Bolsa de lo, valoree municipalos.-Comenterios- 
antoriaaciones de enterramiento concedidas idas Sacramentales - L i -  

por ios Negociados i . - .  y Dirección de Fontanería 
AlcantanJlas.—Mortalidad dei mas de Septiembre

t o s ' ; : r E ™ L T r n t e r i r ‘’^ l - p r e s „ p n a .

prorrogando el plazo de la re­
caudación voluntaria de cédulas personales.

al 6 delTc’tfal.'^“ Consaums: Reoandación obtenida del 30 do Septiembre 

Otra* munfcipnlM; Las en ejoonción. ^

Ser?rc’ n’’?'*""' y servicios por los Guardias municipales.-
h o r a , T  Bomberas.-Comprobación, bajas naturales y
nier °  ^»8 del alumbrado -Serviciosdel ramo de
L s  ñor 1 *“ ‘“ speerida de carruajes,-Juioios, visitas y comi­
sos por las Tenencias de Alcaldía. '

prestados por las Casas de Socorra durante la

derlct’Órd^?''’,“;̂ ?,“**“ " "  0̂ fií îxidos.-Iteoaudaciónpor
Pran del ganado, etc., en el Matadero mnnici-

pal -P recio  medio en piara de comestibles, líquidos y oomhustibles. 
t.em«iíeríoí: Inbumacíanos durante la flemana.
Boletín Ofleinl del Ciimil de Inabel 11: Kdmero aií.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 16 de Octubre de 1908.—-Eæirac- 
ío.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde Conde de Peflal- 
Ter.-Asistieron los Sres. Aguila, BiiiTaiico. Bianco, de 
Blas, Caballero, Cao, Casanueva, Correelier, Cortinas, Uiaz 
Agero, Diez y González, Diez Vicario. Fernández Victorio, 
liaclier, García Garameiidi, García Oi'raaecliea, Gayo, Gon­
zález Lequerica, González Rojas, Iglesias, Largo Caballero. 
Larrea, López Martinez, Aladrid, Martín. Morayta, Párraga, 
Paz, Prast, Salvador, Santillán, Senra, Suárez Inclán y 
Vázquez y  López.

Se abrió .á las diez y  cuarenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á ia

primera más que los Sres. Largo Caballero, López Marti­
nez, Madrid, Martín, Párraga, Paz y  Suárez Ineláii, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO 

S o b re  la  iiiesn .

 ̂Acuerdos: 1,'' Aprobar un decreto de la Alcaidía Pre­
sidencia, suspendiendo de empleo y sueldo a) Fiel D, José 
García Rodríguez, y  á los auxiliares Aforadores D. Elias 
García, D. Julio Simón, D. Cosme Sánchez, D. Blas Hidal­
go y D. León Súenz, ínterin se aprueba por el Ayuntamien­
to la cesantía por supresión de plaza, que en moción sepa­
rada se propone. >

2.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo las siguientes economías en el personal de 
Consumos del extrarradio;

Pesetas.

Amortización de la plaza de Administrador, 
do1iíii.d̂  con»  ̂  ̂OOO

Idem de dos de Fiel, dotadas con 2.000 pesetas 
cada una..........................................................  ̂qq^

Idem de cinco de Aforadores, dotadas con 1.500
pesetas cada una...................................  y ^qq

Idem de ocho de ordenanzas con dos pesetas
 ̂ diarias..^..........................................................  5 5̂^

Amortización de una plaza de vigilante-escri­
biente con cuatro pesetas diarias.................. i  460

Idem ele 14 plazas de vigilantes con tres pese­
tas diarias,

Total........................ .37.046

y en su consecuencia, la cesantía por supresión de plaza 
del Administrador D. José Viíiarroya; la de los Fieles Don 
Ricardo Herrero y D. José Garcia Rodríguez, y la de los 
auxiliares Aforadores D. Elias García, D. Julio Simón Don 
Cosme Sáticbez, D. Blas Hidal-o y 1). León Sáenz; hacién­
dolo por parte la Alcaldía del personal qne se meneioiia y  
á cuyas atribuciones especiales corresponde, y entendién­
dose que ia cesantía por supresión de plaza del Sr. Vilta- 
rroya, no es óbice para la resolución y calificación que en 
su día recaiga en los expedientes que se le instruyen.

3. Pasar á la Comisión correspondiente una enmienda 
suscripta por los Sres, Vázquez, González Lequerica, Biaii-



ao, Diez Vicario, González Eojas, Párraga, Garamendi, 
López Martínez y  Salvador, proponiendo «que los Fieles y 
Aforadores que tengan derechos adquiridos y que cesan por 
virtud de la moción de la Alcaldía Presidencia, sean con­
siderados como excedentes y entren á figurar en el escala­
fón de éstos, con opción á cubrir las primeras vacantes que 
por resultas ocurran en las distintas plantillas de la Admi­
nistración, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. ’20 del 
vigente reglamento de Empleados».

i . “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

0 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
sometiendo al Exemo, Ayuntamiento el acuerdo de la Co­
misión 3,̂ , relativo á la clausura de mondonguerías, sebe- 
rias, etc., cuyas conclusiones son:

Primera. Que se proceda á la clausura de aquellos es­
tablecimientos de los comprendidos en el informe del La­
boratorio, que por sus malísimas condiciones constituyen 
nu verdadero peligro para la salud pública.

Segunda. Que por el Jefe del Laboratorio se amplíe su 
informe, determinando qué establecimientos pudieran con­
tinuar íuncionando mediante la ejecución de las obras que 
considere precisas, si bien la autorización que se concedie­
se en este caso á dichos estabiecimieiitos, sería con carác­
ter provisional, y reservándose el Ayuntamiento el dere­
cho de hacerlos desaparecer en el momento que entendiese 
llegado el caso de implantar la municipalización de estos 
servicios.

Tercera, Que porla Junta Consultiva dictamine lo que 
proceda para habilitar una mondonguería municipal, bien 
utilizando Ja que existe mejorándola, ó bien haciendo una 
nueva.

Cuarta. Que para el cumplimiento de estos acuerdos, se 
autorice á la Alcaldía Presidencia á fin de que las lleve á 
cabo en la forma más procedente y conveniente para la 
salubridad pública, é interés del vecindario y del Ayunta­
miento, '

Quinta. Que con urgencia se lleve á ia Comisión el pro­
yecto de reforma de las Ordenanzas, propuesto por el Jefe 
del Laboratorio, á fin de que aquella pueda apreciar las 
leformas propuestas en relación con los establecimientos 
de mondonguerías; y en cuya moción da cuenta asimismo, 
de haber dispuesto la inmediata y definitiva clausura, en el 
plazo de ocbo dias, de los establecimientos que á continua­
ción se expresan, como consecuencia de la visita girada á 
los mismos, y en uso de la autorización concedida por la 
Comisión:

Mondonguerías.

Latina.—Pal Olii a 10. Pedro Rodríguez.
Inclusa.—Amazonas 14, Manuel García; Cerrillo del 

iíastro 5, Juan Acero; Peñón 23, Ramón Arduras.
Latina.—Peñón 4tì, Francisco Suárez; Peñón 38, Valen­

tín Díaz,

Seberias,

Latina.—Peñón 46, Francisco Suárez; Toledo 144, Juan 
Santos; Carnero 10, Pedro Rodríguez.

Inclusa,—Arroyo Embajadores 15, Áutonio Jaquete.

Secadero de pieles.

Latina.—Carnero 17, Modesto Manrique.
G.® Nombrar escribiente del primer grupo administra­

tivo, con el haber de 1.500 pesetas, en vacante producida 
por dimisión de D. Angel Ruiz de Obregón, á D. Roque Bo­
rniel Soriano, núm. 11 de los aspirantes aprobados en las 
últimas oposiciones, de conformidad con la propuesta de 
Secretaría, en cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de 
Junio del año último, para la formación del Cuerpo de as­
pirantes á ingreso en la Administración municipal.

7.® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Juan Isidro Soldevilla, á Leganés.
D. Antolín Ramos, con su esposa Doña Ramona Sánchez, 

y madre política Doña Polonia Pintos, á Vieálvaro (Madrid).
D, Arturo Alcaide Caballero, y  su esposa Doña Carmen 

Plaza, á Pozuelo de Alarcón.
D. Agustín Calero, con su esposa Doña María Gómez, A 

Carabaña.
D, Carlos de España, á Palma d.e Mallorca,
Doña María de la Paz Ruiz Muñoz, con sus hijos, y  sir­

vienta Santiaga Moreno Gálvez, á Carabauchel Alto,
1), Timoteo Romano y Degrorio, con su esposa é hijos, 

madre política Doña Josefa López, y hermana política Con­
suelo Martínez López, á Carabanchel Bajo.

D. José Valls Guardia, á Mabóii (Baleares).
D, Emilio Molina Trigueros, á Navalcarnero.
D. José Meana Martínez, con su esposa é hijos, sobrina 

Doña María Meana Brunengo, y  sirvienta Faustina Bravo, 
á Canillejas (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

la  mesa.

COMISIÓN Ensanche.

8. ® Aprobar la proposición de varios Sres. Concejales, 
tomada en consideración en la sesión de 10 de Mayo último, 
y, en su consecuencia, que en lo sucesivo las recepciones 
de toda clase de materiales destinados á las obras 6 nece­
sidades de los servicios municipales, se lleven á cabo por 
Jos técnicos correspondientes, que certificarán si reúnen las 
condiciones exigidas en los respectivos pliegos, quedando 
én depósito dichos materiales, durante el término de cua- 
renta.y ocho horas después de la recepción, á disposición 
de la acción fiscal de los señores Concejales; y  que asimis­
mo se haga un inventario de todas las herramientas y  úti­
les del trabajo existentes en los servicios; y  que cuando 
éstos se repongan por encontrarse inútiles, se haga entrega 
de lo inservible por lo nuevo que se repone, levantando 
acta de ios efectos repuestos, cantidad y  sitio donde queda 
depositado lo inservible, dando cuenta al Negociado co­
rrespondiente para que sepa el material útil é inservible 
que existe,

9. ® Se dió cuenta de un informe de la Comisión 6.*, so­
metiendo á la resolución del Ayuntamiento la conveniencia 
de realizar ó no, la expropiación á D. Celedonio Pintado, 
departe de una pequeña manzana situada en la confluen-' 
cía de las calles de Manuel Cortinas y  Manuel Sivela, con el 
paseo de Luchana.

A  continuación se dió lectura de una enmienda, suscrip­
ta por los Sres. Gayo, Vázquez, González Lequerica y  Mo- 
rayta, proponiendo:

Primero. Se declare que procede y  es conveniente ini­
ciar y llevar á cabo la expropiación de la parcela situada
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en la confluencia do ias calles de Lnchana, Manuel Cortina 
Manuel SÍlvela y Francisco de Eojas. '

Secundo. Que ¿l díclio efecto se solicite de la anperiorñ 
dad, en los términos que previene el art. 2Í) de la ley de
Ensanche, su inclusión en el plano oficial con destino A vía 
pública; y

Tercero. Que ínterin este trúniite se resuelve, se remita 
el expediente al Sr. Arquitecto municipal para que oponía 
ú la valoración presentada por el propietario, la que estime 
corresponde á dicho terreno, con vista de todos los datos 
necesarios para ello.

Acto seguido fué aprobada la citada enmienda en vota­
ción ordinaria, acordándose vuelva el asunto á la Comisión 
correspondiente, para el cumplimiento de lo propuesto en la 
misma.

coirisiÓN 9 .'̂ —Espectáculos,

10. Incluir en las bases del concurso para la cesión del 
teatro Español, cuando aquél se verifique, una, por la que 
se obligue el nuevo concesionario á satisfacer e! importe de 
los uniformes para los dependientes acomodadores y el de 
as alfombras para los palcos, escaleras principales y  pasi- 

1 os de butacas, procediéndose desde luego A la adquisición 
de ios mencionados efectos; en la inteligencia do que el 
actual empresario, 1). Ceferino Falencia, queda en la obli­
gación de devolverlos en el mismo estado de conservación 
que los reciba, siendo de su cuenta reponer todo lo que re­
sultare deteriorado, tanto en los uniformes como en el al­
fombrado.

I>e nnevo despacho.

COMISIONES 4.*̂  Y 6.“ REOlírDAS— Oóms y Ensanche.

U Aprobar los pliegos'de condiciones facultativas y 
económico administrativas y  anunciar subasta con arre-lo 
A los mismos, para contratar el suministro de ia piedra par­
tida que sea preciso emplear en tas vias públicas del inte- 
ñor, ensanche y  extrarradio, desde el día en que se comu- 
mque A la Dirección del ramo que se ha ha firmado la 
esciuura de adjudicación definitiva hasta 3 l  de Dicembre 
de 1912 con sujeción A los siguientes precios tipos, y con 
cargo el importe anual del suministro, que se calcula A efeo­
os sólo de la constitución de fianza en 150.000 pesetas, A los 

presupuestos ordinarios del Interior y  Ensanche, durante el 
peí iodo de duración de la contrata.

Cuadro de precios tipos.
Pesetas.

13'25

Metro cúbico de piedra silicea suministrada por el’  
contratista, incluyéndose su acopio y maclia- 
queo, al tamaño de primera dimensión, y com­
prendiendo los derechos de introducción...........

Metro cúbico de piedra silícea al tamaño de se­
gunda dimensión, y comprendiendo los derechos - 
de introducción...................................

Metro cúbico de piedra pedernal suministrada por 
el contratista, incluyendo su acopio y  macha­
queo, al tamaño de primera dimensión, y com­
pì endiendo lot derechos de introducción...........

Metro cubico de piedra pedernal, al tamaño de se­
gunda dimensión, y  comprendiendo loa derechos 
ae introducción............................

OOMiaiÓN Gobierno m terior.

onl^n f  ^‘ ‘i^ísión
que foimula del cargo de escribiente del primer grupo de
Administración, que venía desempeñando.

14‘75

15‘50

coMisrÓN 2^ —iracienda.
_ 13 Reconocer la suma de 2.7W-60 pesetas, A que as­

ciende la tercera parte de las multas que. por consecuen­
cia de las denuncias formuladas por los Inspectores quími­
cos del Laboratorio municipal, han impuesto las Tenencias 
de Alcaidía en el cuarto trimestre de 1907, y  abonar dicha 
cantidad como minoración de los ingresos que se obtengan 
por el expresado concepto, y que figuran consignados en 
el cap. V II, art. d." del vigente presupuesto.

14. Aprobar, de conformidad con la moción de la A l­
caldía Presidencia, fecha 10 del actual, la siguiente acla­
ración del párrafo segundo, base 7,« de las aprobadas para 
la emisión del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras 
publicas, que quedará adicionada A la misma:

*Si por precepto legislativo ó gubernativo dejasen de 
figurar como ingresos municipales los recargos sobre la con- 
tribueion mdnstnal, que según el párrafo segundo de la ba-
V ■ ™  para la emisión del empréstito de pe­

setas 000 de liquidación de Deudas y Obras públicas 
a Villa de Madrid, están afectos, como especialgarantía 

del puntual cumplimiento del servicio de imereses y amor­
tización de sus Obligaciones, el Excmo. Ayuntamiento 
acuoi da quedar obligado en dicho caso á consignar, con 
el propio carácter y procedimiento determinados en la base 
referida y en el plazo de mi mes, A partir de la fecha en que 
el mencionado ingreso dejase efectivamente de pertenecer- 
le. otro ingreso ó renta de sii propiedad, cuya cuantía y se- 
„010 cobro habrán de responder cumplidamente A la espe­
cial garantía consignada en el acuerdo municipal aproba- 
ono del empréstito, y  A someter asimismo la nueva garan­

tía A la aprobación de la superioridad »

c J r T n "  ' ' « g »  Cabulero,
García O, „.aeche., Sahtlliau, Barr.aeo, Pern.ír.clca Vlet„: 
lio, trOnzAlez Eojas, Martin y  Vázquez.

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo se solicite de la superioridad la 
autorización iieeesaria para convertir en títulos al portador 
una msenpción immínativa de Deuda perpetua, procedente 
de intereses de bienes de Propios, y  el destino que ha de 
darse A los nuevos valores. ^

COMISIÓN 3.‘̂ -P o lic ía  urbana, .

15 al 18. Conceder licencia parala inetaladón de los 
siguientes electromotores;

Uno de 3 caballos de fuerza, en la fábrica de cajas 

Ía l^ fox  de la calle de

Otro de 2 caballos, para accionar una máquina ele­
vadora de agna en la casa, núm. 4. de la calle de Lista.

Otro de 0 5 caballos eu el taller de litografía establecido 
en U casa, niim. 13, de la calle de Santa Isabel- y

Otro de mi caballo de fuerza en el taller de cerrajería 
establecido en la casa, núm, 3, de la callo de ¡os Artistas 

13. Conceder licencia para establecer nn taller de eons- 
rnoeión y reparación de máquinas en la casa, núm 5 de 

la ronda de Atocha, y para instalar en el mismo una cal- 
deia y máquina de vapor de 4 caballos de faerza 

20. Denegar licencia para establecer una fábrica dé

m re  ”  de Atocha.
1 contrato de arrendamiento del local de
la calle de San Mateo, núm. 6, con vuelta A la de Santa 
Agueda, donde se halla instalado un puesto de servTeio 
contra incendios, en el sentido de que el tiempo de dura­
ción del mismo sea por cuatro años, continúan^ A su ter 
mmacióu, ai así conviniera, por tiempo indeterminado

(

I
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COMISIÓN 4.“'— Obras,

22. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm. 12, de la calle de ístúriz, extrarradio.

2.1. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de Cbambeií, poi 
robo de tubería de plomo en la mina para la conduc­
ción de agua, situada en la calle de Santa Engracia, sin 
renunciar por esto A la indemnización que A la Corpora­
ción pudiera corresponder; y contestar en este sentido A 
aquella autoridad, participAiuloia al propio tiempo que el 
valor de la tubería y el de los daños causados por ia sus­
tracción, es de 140 pesetas; debiendo previamente indicar 
el Sr. Ingeniero Jefe del servicio la persona que haya de 
recoger el material que se halla en la mina y  del que obi a 
en poder del Juzgado.

24. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, núm. 4, de la calle del Prado, previo 
abono por el propietario A los fondos mnnieipales de 42'20 
pesetas, importe de 0'211 metros cuadrados que se apro­
pian A dicha finca de la via pública, A razón de 200 pesetas 
el metro cuadrado.

COMISIÓN ü.’'—Ensanche.

25. Conceder licencia para ejecutar obras de lefoiina 
en el pabellón de caballerizas del hotel, núm. 45, de la 
calle de Génova,

26. Conceder licencia para construir una finca en el 
solar, núm. 5 provisional, de la calle de Beinaidino de

O bregón, _
27. Conceder licencia para construir un refrigeradero 

en la Central del Norte de la Compañía general Madrileña 
de Electricidad, situada en el barrio de Chamberí. ^

28. Conceder licencia para ampliar las obras eu ejecu­
ción do la finca, niiiu, 6, de la calle de Martín Soler,

29. Conceder licencia púa a ejecutar obras do reforma 
en el pabellón de la callo de Bravo Murillo, núm. 33.

10. Conceder licencia para construir una casa de planta

baja y principal en el solar del paseo de la Esperanza, con 
vuelta A la calle de Moratines.

31. Conceder licencia para demolición j’' construcción 
de una medianería, reforma interior y reconstrucción de 
uii macho de fachada eu la finca, núm. 145, de la calle de
Toledo. _

A petición del Sr. Vázquez quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo se devuelva informada favorablemente 
á la Dirección de Administración local la solicitud dirigida 
al Ministerio de la Gobernación por las Asociaciones de pio- 
píetarios de Barcelona y su ensanche, interesando la refor­
ma del art. 7,” del reglamento de la vigente ley de Ensan­
che, referente A la elección de Vocales propietarios de las 
Comisiones especiales.

co.MisiÓN 11.*̂ —Cerne Jiím’os.

32. Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqui­
tecto municipal para la expropiación de las parcelas núme­
ros 20 y  23 de la zona exterior de defensa de la Necrópolis 
del Este, que mide 79 Areas, 2.3 centiAreas, ó sean 2 fane­
gas, 3 celemines, 25 estadales y 67 pies cuadrados, y A la 
que asigna un valor de 1.157 pesetas, yrem itir dicho docu­
mento al Excmo. Sr, Gobernador civil, en vista déla dis­
conformidad del propietario, A los efectos legales; proce­
diendo A la ocupación, en su oportunidad, de los inmuebles, 
previo el depósito que marca el art. 29 de la ley de Expro­
piación forzosa reformado por la de .30 de Julio de 190.4, 
con cargo al crédito de 100.000 pesetas del cap. III, art. 7 °  
del vigente presupuesto.

33. Dirigir un expresivo mensaje de agradecimiento A 
las representaciones de la Sociedad Zaragozana, al Comité 
directivo de la Exposición, y señaladamente al Sr, D. Basi­
lio Paraíso, por las atenciones dispensadas A la Comisión 
de este Ayuntamiento durante su estancia en aquella Ca­
pital; y dar el nombre de Basilio Paraíso, ajustAndose A las 
disposiciones vigentes, A una de las calles que se abran en 
esta Corte.

Se levantó la sesión A las tres de la tarde.

DIBTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE OCTUBRE 

Oastos obligatorios de pago diferible. .

Ci|ílalti

Gastos del Ayuntamiento,. - 
Policía de seguridad... .
Policía urbana y  rural........
Obras públicas....................
Cargas............................... .
Imprevistos..........................

T otal,

1.» ZONA

Pes$t&9r

2.'" ZONA

Pesetas,

3.*̂  ZONA

Pesetas.

T O T A L

Feaetas,

3.610‘50 3.628*65 1.258*85 8. .500
1.200‘ 16 1.205*53 418*22 2.823*91
1.242‘64 1.248*24 430*08 2.920*96

75.990*95 134.401*47 32.401*37 242.79.3*79
3.331‘13 3.333*33 3,333*33 9.999*99

616'52 697*88 '340*76 1,654*16
85.995'10 14-4.515* 10 38.182*61 268.692*81

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1.*̂  ZONA 2.“ ZONA .3.“ ZONA T O T A L

tipilnloi PflBBbaáe Pesetas. Pesetas.

7.081*56 7.113*22 2.467*71 16.662*49
1. 4.258*15 4,277*19 1.483*84 10.019‘ IS
j5.
3.*' 2.013*39 21.230*49 3.675*85 26.919*73

30.995*77 38.552*56 13.107*37 82.655*70
ft 0 61,483*61 38.066*31 16.489*78 116.039*70

6,'’ » »

T o tal , ....... 105.832*48 109,239*77 37.224*55 ‘2.52.296*80
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tipíloki
I.** ZONA 2.** ZONA S.f* ZONA T O T A L

— ___ ___ _
Pesetas. Pesetas. Pesotaa,

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 10.694*06 10,741*87 3^26*56 25.162'49
2.*’ Policía de seguridad................................................. 5.458*3 L 5.482*72 1.902*06 12.843*09
3." Policía urbana y rural............................................. 3.256*03 22.478*73 4.105*93

45.508*74
29,840*69

325,449*494.*’ Obras públicas.................... ................................... lOG. 986*72 172.954*03
5.*' Cargas........................................................................ 64.816*94 

615 52
41.399*64

697*88
19.823*11

340*76
. 1*26.0.39*69 

1.654*166." Imprevistos..............................................  .
T o ta l ..................................... 191.827*58 253,754*87 75.407*16 620.989*61

í

j!

Orden del din pura lii sesión de ti de Oelubre de lOIS.

ASUNTOS AL DESPACBIO DE OEíCIO

1. Lietíi de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. ,

3. Real orden del Miiilstej'io de Fomento ordenando se 
admita & la contratación, y se incluyan en el Boletín ds 
cotización o/idal las Obligaciones del Empréstito de liqui­
dación de Deudas y Obras públicas.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que deniega la au­
torización solicitada por ei Ayuntamiento para mostrarse 
parte en el sumario que se instruye por irregularidades ob­
servadas en la documentación del íielato de Consumos, del 
extrarradio de la zona de Valencia.

4. Comunicación de) Gobierno civil aprobatoria de la 
modíHcación de la taril'a comprendida en la base 13 del pre-, 
supuesto, en cnanto se refiere á apertura de tondas, hote­
les, casas de viajeros y huéspedes,

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
un legado hecdio por la testamentaria de Doña Luisa San­
cho, á ios Asilos de San Bernardino.

6. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de tuberías, piezas especiales y llaves de paso, para 
el ramo de Fontanería Alcnntariilas del interior y ensan­
che, durante cuatro años,

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asu/tíos y lixjiedientes dictaminadon por las Uomisiones.

N ob re  lii iiic^n.

COMISIÓN Hacienda.

8. Pi'oponiendo se solicite de la superioridad la autori­
zación necesaria, para convertir en títulos al portador una 
insci'ipeión nominativa de Deuda perpetua, procedente de 
intereses de bienes de Propios, y ei destino que ha de darse 
á los nuevos valores.

cOMisióTí 6."— Bnsanche.

í). Proponiendo se devuelva informada favorablemente 
A la Dirección de Administración Joeal, la solicitud dirigida 
al Ministerio de la Gobernación por las Asociaciones de pro­
pietarios de Barcelona, interesando la reforma de! art, 7.° 
deí reglamenlo de la ley de Eiisanelie, en el sentido de que 
los Vocales propietarios de las Comisiones sean elegibles en 
dos bienios.

He i i f ie v »  flciitpacho.

COMISIÓN 2,'̂ — Hacienda.
10. Proponiendo se autorice al contratista de ia Necró­

polis, para sustituir un título de Deuda amortizable por va­
lor de 25,000 pesetas nominales, que forma parte de su fian­
za y que ha sido amortizado.

11. Proponiendo el haber pasivo que debe asignarse A un 
Maestro de las Escuelas públicas, jubilado de Real orden.

COMISIÓN Z."—Policía urbana.
12. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 

instalar nn motor y mAquina para imprenta, eh un sótano 
de la calle de Alberto Aguilera, 8,

COMISIÓN 4,“— Oóras.

13. Proponiendo el abono de honorarios devengados por 
el perito tercero, en el expediente de expropiación de la 
casa, núm. 8, de la calle de! Ventorrillo, importantes 781*29 
pesetas.

14. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 69.385 pesetas, para la instalación de aceras de ce­
mento y encintado granítico en el paseo de San Vicente, 
con cargo al presupuesto de 1909.

COMISIÓN 5."—Beneficencia.

15 y 16. Proponiendo en dos expedientes, el nombra­
miento de dos Médicos supernumerarios.

17 á 19. Proponiendo en tres expedientes, el nombra­
miento de otros tantos practicantes agregados.

20. Proponiendo se conceda dos años de prórroga dé 
excedencia A un Médico aspirante A numerario.

21. Proponiendo la concesión de dos años de exceden­
cia A un Tocólogo segundo.

22. Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 
de excedencia A un Médico supernumerario.

23. Proponiendo la devolueión de fianza al contratista 
de géneros para vestuario de los acogidos en los Asilos de 
San Bernardino.

24. Proponiendo la inversión de 1.750 pesetas, para los 
gastos de exAmenes de fin de curso y premios A los acogidos 
en los Asilos.

25. Proponiendo se anuncie concurso para trasladar de 
local la Casa de Socorro sucursal de! distrito de Palacio.

26. Proponiendo la renovación del contrato dearreiida- 
niiento del local que ocupa la Casa de Socorro del distrito 
de la ínelnsa.

COMISIÓN 6.**—JEiistifioiie,

27. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.*̂ , se sa­
tisfaga A varios peones del ramo de Fon tañerla Alcantari­
llas, una gratificación, cuyo importe total asciende A 642*03 
pesetas, por servicios extraordinarios prestados para guar­
dería de herramientas.
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28. Proponiendo, de acuerdo cou la Comisión 4.", se 
anuncie nueva subasla para el suministro de aceite, sebos, 
grasas, pinturas y barnices, para !os diíerentes servicios 
municipales, aumentando en un 15 por 100, cada uno de los 
precios tipos que figuran en el pliego de condiciones,

Proposición.

29. La del Sr. Pi'ast y otros Sres. Concejales, para que 
se proceda con urgencia A la formación de presupuesto para 
la mejora do urbanización del paseo de las Delicias, é ins­
talación de alumbrado hasta el puente de la Princesa.

Madrid 19 de Octubre de 1908.—El Secretario, F. Riía- 
no y Varritdo,

de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal en el,ines de i?e^fí«mí>re último, api'o- 

bado en sesión de 9 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4

Fué aprobada el acta de la sesión anterior, '
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes do despacho de las Comisiones en 31 de Agosto ùl­
timo, y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A los Sres. Letrados Consistoriales una moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo la separación de su 
cargo y  del Cuerpo de empleados municipales, en armonía 
con lo que preceptúa el art. 28 del reglamento vigente, del 
Administrador de Consumos del extrarradio D. José Villa- 
rroya, por abandono inmotivado de su destino; sin perjui­
cio del resultado que se obtenga del expediente gubernati­
vo que se sigue por defraudación; y de una comunicación 
del expresado Sr. Víllarroya, en la que solicita se proceda 
en justicia p.ara que no se le oause perjuicio, pues ni por un 
solo momento ha tenido intención de faltar al cumplimien­
to de sus deberes.

Interponer desde luego el recurso de alzada que proce­
da contra una comunicación del Gobierno civil, porla que 
se declara que el Ayuntamiento debe abonar, como valor 
de la expropiación de la casa, nilm. 8, de la calle del Ven­
torrillo, la suma de 102.80L92 pesetas, fijada por el perito 
tercero.

Interponer desde luego el recurso de alzada procedente 
contra una comunicación del Gobierno civil por la que se 
fija en 294.992 pesetas, el precio de la expropiación de la 
casa, núm 47, de la calle de Carretas, esquina A la de Ato­
cha, de conformidad con la tasación del perito tercero.

Interponer desde luego el recurso de alzada que proce­
da contra otra comunicación del Gobierno cLvii por la que, 
resolviendo el recurso interpuesto por el Director de la So­
ciedad «Tranvía del Esto de Madrid», se reduce A una sola 
multa de 25 pesetas las siete de igual suma cada una, im­
puestas por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 12 de 
Mayo último, A dicha Sociedad, por faltas cometidas en el 
servicio.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal durante el 
mes de Agosto último, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia para su inserción en el Boletín 
Oficial, publicAndose también en el dei Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos. ■

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto ordina­

rio que se forme, la suma de 291‘ 65 pesetas, importe de los 
alquileres déla casa, núm. 4, de la calle de Ataúlfo, donde 
estuvo instalado un Depósito de mendigos, correspondientes 
A los meses de Julio y Agosto y once días del de Septiem­
bre del afio último.

Reconocer A favor de la Empresa arrendataria del Bo~ 
letín oficial de la provincia, la suma de 836 pesetas, im­
porte de anuncios publicados en dicho periódico, de subas­
tas y concursos declarados desiertos; y  abonar dicha can­
tidad con cargo al crédito consignado en el cap. IX , art. 7.", 
concepto 9.“ del presupuesto vigente.

Nombrar im Jefe de zona del servicio contra Incendios, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, con carAeter provisio­
nal, en consonancia con lo que se determina en el art, 27, 
apartado i . ° ,  pArrafo segundo del vigente reglamento del 
Cuerpo de Bomberos,

Ascender A capataz de jardinería, en vacante producida 
por fallecimiento, dotada con el haber anual de 1.530 pese­
tas, al capataz de brigada que actualmente presta sus ser­
vicios como encargado del personal y  trabajos del Parque 
del Oeste.

Dar de baja en el servicio activo al bombero de segun­
da clase, núm, 134, que se halla inútil para el desempeño 
del cargo, pasando A la brigada de obreros bomberos, con 
el haber anual de 995 pesetas.

13, Separar A un desinfector del Laboratorio por falta 
de celo, abandono del destino y  censurable conducta; de­
biendo contarse ia separación desde el día 18 deDiciembre 
del año anterior en que le fué comunicada la suspensión 
decretada en 13 del mismo mes por la Alcaldía Presidencia, 
toda vez que desde dicha fecha no ha prestado servicio.

Conceder licencia para derribar y  reconstruir la casa 
situada en la calle de Hernani, núm. 11, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa, nú­
mero 5, de la plaza de Santa BArbara.

Conceder licencia para derribar y  reconstruir la fachada 
de la casa, núm. 35, de la calle del Olivar, y  para ejecutar 
en la misma obras de reforma; y abonar al propietario, con 
cargo al cap. IX , art. 8 °, concepto 2,° del presupuesto v i­
gente, la suma de 103 pesetas, importe de la superficie 
de 2‘06 metros cuadrados que resulta expropiable de dicha 
finca, A razón de 50 pesetas metro.

Aprobar varios presupuestos, importantes en junto pese­
tas 5,263‘50, con cargo al crédito consignado en el capítu­
lo III, art. 2,®, concepto 6,“ del presupuesto vigente, para 
transformar en farolas de incandescencia, sistema «Tri- 
bec», 26 de las industriales que se hallan actualmente ins­
taladas en diferentes puntos de la Capital.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitecto 
municipal correspondiente, para la expropiación del solar, 
número 10, de la calle de la Flor Baja, comprendido en 
el proyecto de Gran Vía, A cuyo solar se asigna un valor 
de 34.286‘56 pesetas; y remitir dicho documento al Exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, A los efectos 
prevenidos en los artículos 20 y 42 de la ley y reglamento 
de Expropiación forzosa vigentes.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitec­
to municipal correspondiente, para expropiar el solar, nú­
mero 6, de ia calle de San Opropio, comprendido en el 
proyecto de prolongación de la calle de ia Beneficencia 
hasta la de Sagasta, A cuyo solarse asigna uu valor de 
10l,625'91 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección; y re­
mitir el expresado documento al Excmo. Sr, Gobernador 
civil A los efectos indicados en el acuerdo precedente.
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Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, miin. 4, de la calle de Amador de los Eíoa.

Conceder licencia para construir una galería anexa A la 
casa, núni. 17, do la calle de Fortuny,

Conceder licencia para construir un pabellón y ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm, 15, del paseo de la Cas­
tellana,

Conceder licencia para ejecutar obras de reparación y 
saneamiento en la casa, núm. 17, de la calle de Trafalgar.

Aprobar las siguientes bases de convenio, celebrado 
en 28 de Julio último, para la liquidación y pago de un te­
rreno expropiado para la calle de las Peñuelas.'

Proceder á la expropiación en derecho de 1.496‘ 12 me­
tros cuadros de terreno ocupado por la calle de las Pe- 
ñuelas, de la pertenencia de pofia María de la Asunción y 
Doña María de los Dolores Esteban y Jiménez, ó de los que 
resulten en deíinitiva de la rectificación de mediciones que 
ha de practicar el Arquitecto municipal correspondiente.

Señalar el precio de 3‘86 pesetas al metro cuadrado de 
lo qne resulte de abono, en que el Sr, Arquitecto fija el 
valor del terreno anterior á la ocupación, ofrecida por la 
Comisión y  aceptado por los interesados en el acto de 
avenencia.

Que se proceda á la redacción de la escritura, previa 
liquidación por Contaduría, abonándose el día de su otor­
gamiento, el importe del capital en Cédulas del Ensanche, 
aceptadas por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses por no tener derecho á ellos según resultan del 
expediente, y á cuyo extremo han prestado su conformidad 
los interesados.

Conceder un plazo que vencerá en 81 de Octubre últi­
mo, para que los comerciantes é industriales, aún los que 
lo tengan solicitado, puedan proveerse de la correspon­
diente licencia.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Interponer el recurso de alzada qne proceda, y  que á 
este efecto pase á los Sres. Letrados Consistoriales una 
comunicación del Gobierno civil, por la que so estima el 
recurso de alzada interpuesto por el arrendatario del im­
puesto de Consumos contra acuerdo municipal de 7 de D i­
ciembre de 1906 aprobatorio de liquidación de cantidades 
á favor de la Compañía recurrente, y se declara el derecho 
de la misma á pedir se practique la correspondiente liqui­
dación para apreciar el perjuicio que por modificación de 
tarifas pudiera irrogársele, ordenando al Ayuntamiento el 
cumplimiento en este punto de lo dispuesto en el vigente 
contrato de arriendo del impuesto de Consumos. -

Pasar á informe de los Sres, Letrados Consistoriales 
lina comuiiieaciúti del Gobierno civil, por !a que se declara 
que procede admitir el recurso de alzada formulado por la 
Compañía Arrendataria del Timbre ó Sello municipal sobre 
anuncios, contra la resolución de la Alcaldía Presidencia en 
instancia de Ü. Vicente Alonso pidiendo la exención del 
pago del arbitrio del timbre sobre anuncios, por el i'eparto 
á la mano de prospectos en la vía pública.

Interponer desde luego el recurso de alzada que proce­
da, y  que á este efecto pase á los Sres. Letrados Consisto­
riales, otra comunicación del Gobierno civil, por la que es­
timando el recurso de alzada interpuesto por un Eevisor 
Veterinario municipal se revoca el acuerdo municipal de 16

de Agosto do 1907, por el que fué separado de su cargo el 
recurrente.

Interponer desde luego el recurso de alzada procedente, 
y que á este efecto pasen á los Sres. Letrados Consistoria­
les, cuatro comunicaciones del Gobierno civil, por las que 
se estiman los recursos de alzada interpuestos por la Cá­
mara de Comercio, Círculo de la Unióu Mercantil, y las 
Gompañias de Seguros contra incendios «Assurances gene­
rales* y tLa Unión y el Fénix español», contra acuerdo 
municipal, que declaró que las placas indicadoras déla  
existencia del contrato de seguros con expresa y  nomina­

da Empresa, Sociedad 6 Compañía, fijadas en las facha­
das, medianerías, vallas ó baicóiies de las fincas, eonstitu- 
yen un anuncio á efectos, del arbitrio del timbre municipal 
sobre los mismos, declarando en su lugar, expresamente 
exceptuadas de dicho arbitro las placas mencionadas.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando copia de sentencia del 
Tribunal Supremo, por la que se declara nulo todo lo actua­
do en el expediente de derribo por ruina de la casa, núme­
ro 2, de la calle del Horno de la Mata, á partir del requeri­
miento que se hizo al propietario para la designación de 
perito tercero.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por dos auxiliares de Contabilidad contra acuerdo 
municipal, por el que fué ascendido á Oficial cuarto un es­
cribiente cesante de Consumos, confirmando, por tanto el 
acuerdo recurrido.

Pasar á la Comisión correspondiente otra eoinunica- 
eión del Gobierno civil, por la que se estima el recurso de 
alzada interpuesto por uu auxiliar del primer grupo de Ad­
ministración, contra acuerdo municipal, por el que fué as­
cendido á dicho cargo, en lo que serefiere al lugar que ha 
de ocupar eu su escalafón, y se ordena al Ayuntamiento 
señale al recurrente el lugar que le corresponda en el mis­
mo, computándole para ello los servicios prestados como 
temporero durante los años 1891 y 92.

Dejar en suspenso, en vista de lo informado por los Le­
trados Consistoriales, la resolución en la propuesta de la 
Alcaldía Presidencia relativa á la separación de D. José 
VilirSiToya, del cargo do Administrador de Consumos del 
oxtrarradio, hasta que los Tribunales resuelvan en la 
causa por defraudación que se sigue á dicho funcionario.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la construcción de alcantarillado en la calle de A l­
fonso X I.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Aprobar el reglamento de Asesoría del Exemo Ayunta­
miento y  la adaptación al mismo del personal dé Letrados.

Autorizar al arrendatario del Jardín Zoológico, para 
que proceda á las obras de terminación del vallado de la 
instalación de aves y rumiantes, y para llevar á cabo la 
obra de reparación y aseo de las instalaciones de animales 
carnívoros, cuyos presupuestos ascienden á pesetas 1.070'10 
y  5.864‘50, respoctivamente, y abonar al referido contratis­
ta el 80 por 100 del importe total de ambos presupuestos, 
que asciende á la suma de 5.547'G8 pesetas, y que corres 
pon de satisfacer al Ayuntamiento con arreglo á la condi­
ción 7." del contrato, con cargo al crédito de 6,000 pesetas 
consignado en el cap. IX, art. 7.“ , concepto 5,“ del presu­
puesto en ejercicio.

Aprobar los pliegos de condiciones, y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de papel.

I

Á Á
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cartolina y cartones necesarios it !a Imprenta municipal, 
desde 1.“ de Enero de 1909 á 31 de Diciembre de 19t0; 
calculándose el importe anual de este suministro, al sólo 
efecto de la constitución de fianza, en 36.000 pesetas, que 
serán cargo á la partida correspondiente de ios respectivos 

presupuestos.
Aprobar loa pliegos de condiciones y anunciar subasta 

con arreglo á ellos, para contratar el suministro, durante 
los años 1909 y 1910, del material eléctrico, timbres y de­
más aparatos necesarios en las Casas Consistoriales y de­
pendencias del Municipio, calculándose el importe anual 
del suministro, á efectos de la constitución de fianza, en pe­
setas ñ.OOü, que se satisfarán por trimestres vencidos, con 
cargo á la partida correspondiente de los respectivos pre­

supuestos.
No mostrarse parte en la causa que instru3'e el Juz­

gado de príjuera instancia del distrito de Chamberí, por 
sustracción de plomo de los Almacenes de ía Villa, sin 
renunciar por esto á la indemnización que pudiera corres­
ponder al Municipio.

Proveer por ascenso una vacante de auxiliar del segun­
do grupo de Administración, con el liaber de 1.800 pesetas.

Nombrar al opositor aprobado con el núm. 9 en las últi­
mas oposiciones, para ocupar una vacante que existe de es­
cribiente del segundo grupo Administrativo, con el babei 
anual de 1.500 pesetas.

Nombrar nueve bomberos de segunda ciase, con el ha­
ber anual de 1.128 pesetas.

Abonar al arrendatario del Jardín Zoológico, la suma 
de 1.117‘22 pesetas, á que asciende el 50 por 100 del im­
porte délos ejemplares adquiridos en el presente año, y 
que corresponde satisfacer al Excelentisiino Ayuntamien­
to, con arreglo á la condición sexta del vigente contrato; 
cuya suma será cargo a! crédito de 6.000pesetas, consigna­
do en el cap. IX , art. 7.'’ , concepto 4.'’del presupuesto en 
ejercicio.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del patio que limita la fachada de la casa, iiñm. 13, 
de la calle de la Paloma; y abonar al propietario, con cargo 
al capítulo IX , art. 8.", concepto 2.“ del presupuesto v i­
gente, la suma de i93‘95 pesetas, importe de una superficie 
de 4‘31 metros cuadrados que se le expropia para vía pú­
blica, de la expresada finca, valorada á razón de 45 pese­

tas metro.
Conceder licencia para aumentar un piso al hotel, nú­

mero 15, de la calle de la Princesa. *
Conceder licencia para constÈ’iiir una casa de planta 

baja en no solar situado en la calle de Logroño, extra­

rradio.
Conceder Ucencia para construir una casa de planta 

baja en un solar situado en la calle de San Valeriano, ex­

trarradio.
Conceder licencia para construir otra casa de planta 

baja en la calle particular de liafael llenero, extianadio.
Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 

la casa, núm, 1, del camino de Canillas, extrarradio.
Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 

Vias públicas para i'i renovación y  ensanche dé la  acera 
de la calle de Fernando VI, trozo comprendido entre las 
de Campoamor y .árgensola, con cargo su importe de pese­
tas 2.543‘31, con deducción de la mano de obra que se eje- 
catará por los elementos del ramo, al crédito consignado 
en el capítulo VL art. 2.“, conceptq 4.“ de «Obras en los 
diez distritos» del vigente presupuesto; debiendo suminis­

trarse los materiales y transportes de las respectivas con­

tratas.
Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 

presente mes de Septiembre, por cuenta del vigente presu­
puesto del Ensanche,

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 6 duplicado, de la calle de Alberto

Aguilera. _ ,
Conceder Uceiicla para aumentar un piso á la finca, nú­

mero 4, de la calle de Zurbaiio, ^
Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 

la casa, núm. 31 provisional, de la calle del Príncipe de 

Vergara.
Conceder licencia para construir un «garage» en el pa­

tio principal do la casa, núm, 48, de la calle de Clandio 

Coello,
Conceder licencia para construir uu pabellón en el pa­

tio de la casa, núm. 14, de la calle de Fernando el Cató­

. . . jInterponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa fecha 31 de 
Julio último, estimatoria del recurso interpuesto por el 
Exerao. Sr. Marqués de Santillana, contra el acuerdo mu­
nicipal de 26 de Enero de 1907, por el que íué declarado 
desierto el concurso de proyecto para la construcción de un 
colector general y canalización del río Manzanares, de con­
formidad con lo propuesto por el Jurado constituido para
el estudio de dichos proyectos.

Tomar en consideración, declarar urgente y  aprobar 
una proposición para que se autorice á la Alcaldía Presi­
dencia para que lleve á cabo las obras que se consideran 
de urgencia en las dos mondonguerías municipales.

SEeiÓX OKDItfAIlEA DEL DÍA 18.

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por el presidente del gremio de pescados y asen­
tadores y vendedores al por miayor en el mercado de los 
Mostenses, y  otros interesados, contra el arbitrio estable­
cido en los presupuestos municipales vigentes, del 2 por 100 
sobre todas las transacciones al por mayor que so realicen 
en los mercados de la Cebada y  Mostenses.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola para 
la interposición del recurso que proceda, otra eomunicacióu 
del Gobierno civil, por la que se declara que procede abo­
nar á la Compaftia de Madrid, Zaragoza y Alicante por las 
parcelas sobre que estuvieron edificadas las casas, núme­
ros 23 al 31, 41 y  43 y 45 de la calle de Méndez Alvaro, ex­
propiadas parala apertura de esta vía, las sumas de pese­
tas 26.861*78, por la primera; 7.282*10 pesetas, por la segun­
da y 8 358*65 pesetas, por la tercera; incluido el 3 por 100 
de afección, ó sea á razón de 38, 35 y 32 pesetas metió 

cuadrado, respectivamente.
Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­

ción del Gobierno civil, por bv que sé desestima el recurso 
de alzada interpuesto por dos Oficiales de tercera clase de 
la Sección do Contabilidad, contra el acuerdo municipal-fe­
cha 24 de Enero próximo pasado, que ascendió A los recu­
rrentes á la expresada categoría con la antigüedad de I.“ 

del propio mes.
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Pasar á la Comisión correspondiente un informo del Jefe 
del Laboratorio, acerca de las obras necesarias para el fun­
cionamiento do la mondonguería y  secadero de pieles, es­
tablecidas en el Matadero, en relación con el acuerdo de 
clausura de las mondonguerías y  secaderos de pieles de pro­
piedad particular, en el que manifiesta que, á su juicio, 
aquellos establecimientos no reúnen las condiciones nece­
sarias, y  que se lian de ofrecer dificultades insuperables 
para utilizarlos dentro de la necesidad de que los industria­
les puedan dis-poner, como es de justicia, de una instala­
ción en la que disfruten por lo menos de las condiciones 
más indispensables.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación 
por las desgracias ocurridas el día anterior en el campa­
mento de Barajas,

Facultar á la Alcaldía Presidencia para que designe nna 
Comisión que, correspondiendo á la galante invitación he­
cha por el Comité ejecutivo de la Exposición híspaiio-fran- 
cesa de Zaragoza, concurra A dicha Capital en representa­
ción de este Municipio.

Solicitar de los poderes públicos en la forma más eficaz, 
el indulto del reo Clemente RoldAn, sentenciado A muerte.

Someter A consulta de loa Sres. Letrados Consistoria­
les, la manera en que debe ser entendida la ley de Ensan­
che para no mermar la jurisdicción del Ayuntamiento.

Pasar al pleno de Letrados Consistoriales y A la Comi­
sión correspondiente, la petición del arrendatario del teatro 
Español sobre reducción A ciento del número de funciones 
en la próxima temporada, y una instancia suscripta por di­
cho arrendatario, por la que renuncia á la concesión del 
teatro Español.

Abonar en lo sucesivo en concepto de gratificación a] 
Médico tercero de la Beneficencia municipal y al Tocólogo 
primero de la misma, los haberes correspondientes á sus 
respectivos cargos.

No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzgado de 
primera instancia del disti ito del Hospital, con motivo del 
incendio ocurrido el día 13 del actual en la casa, núm, 2 
antiguo, de la calle de Méndez Alvaro; sin renunciar por 
ello A la indemnización que pudiera corresponder al Muni­
cipio.

Aceptar la proposición deLadministrador de la casa, 
número 3, de la calle de Santa Brígida, única presentada 
en ei concurso celebrado para la presentación de proposi­
ciones de locales con destino A la instalación de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Hospicio; en cuyo documento 
se ofrece el piso principal de la expresada finca, en que hoy 
se halla instalada dicha oficina, por el precio de 4.000 pe­
setas anuales, y con sujeción A las condiciones que sirvieron 
de base para el concurso, y  A las consignadas en e! con­
trato de arriendo del mismo local, otorgado oii 30 de Junio 
de 1903; y autorizar al Exemo. Sr. Alcalde, para que pre­
via ejecución por el proponente, de las obras indicadas 
por el Arquitecto muuieipal, formalice el contrato de arren­
damiento.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, números 25 y 27,. de la calle de VelAzquez.

Aprobar la tira do cuerdas practicada para demarcar 
la alineación oficial del solar, núm. 16, de la calle de Fray 
Ceferíno GonzAlez; y abonar al dueño del mismo, en dos 
Obligaciones de expropiaciones del Interior y el correspon­
diente residuo en metAlieo, la suma de 1.418*82 pesetas, im-

Á

porte de una superficie de 27*82 metros cuadrados,- que re­
sulta expropiable para vía pública, valorada A razón de 51 
pesetas cada metro cuadrado, '

Conceder licencia para construir un hotel en la manza­
na comprendida por las calles del Marqués de Ahumada, 
María Teresa, Conde de Vilches, y otras del barrio de la 
Prosperidad, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel y muro de 
cerramiento en el solar, núm. 5, de la calle de Lozano, 
(Guindalera), extrarradio.

Conceder licencia para construir un establo oú el solar, 
núm, 6, de la calle de ios Artistas, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
ea la finca, núm. 15, de la carretera de Chamartiu, extra­
rradio.

Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 
de Febrero próximo pasado, denegatorio de la solicitud de 
que fuera colocada en lugar distinto una columna instalada 
para soporte de cable pór la Compañía eléctrica Madrileña 
de Tracción, frente A la casa, núm. 47, de la calle de 
Augusto de Figueroa; y  oficiar al Exemo. Br. Gobernador 
civil dándole cuenta de esta resolución.

Conceder licencia para constrnir un pabellón destinado 
A forja manual, en terrenos de ¡os talleres *Anglada», situa­
dos en la calle de Monte Esquinza, 29.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en el hotel, núm. 37, del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa, nú­
mero 5, de la calle de Lista.

■ Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 9, del paseo de las Yeserías.

Conceder licencia para aumentar nn piso A la casa en 
construcción, núm. 26, del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para aumentar un piso A la casa en 
construcción de la calle de FernAndez de los Ríos, 7,

Conceder licencia para ampliarlas cocheras del hotel, 
número 68, del paseo de la Castellana,

Aprobar el proyecto y condiciones modificadas, forma­
dos por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, para la 
construcción de tres trozos de alcantarillado en la calle de 
Hermosilla, cuya subasta fué adjudicada por acuerdo de 6 
de Marzo último, autorizando la prosecución de las obras 
con arreglo A dicho proyecto, y aprobar asimismo la dife­
rencia en aumento de su coste, importante 6.064'03 pesetas, 
que se satisfarAii al contratista, con cargo al crédito que 
para construcción de nuevas alcantarillas ó pago de las su­
bastadas, figure consignado en el presupuesto de la segun­
da zona, del año de 1909,

Proceder, previo cumplimiento de las formalidades ne­
cesarias y  en ejecución de sentencia del Tribunal Supremo, 
dictada en 30 de Junio último, A la liquidación y pago de 
la superficie expropiada en 1868 A D, Clemente Ortueta, 
para el paseo de Ronda, Á razón de 6*44 pesetas metro cua­
drado, sin intereses de ocupación, en su totalidad, en Cér 
dulas garantizadas del Ensancho por todo sii valor nomi­
nal, deduciendo de la cantidad A percibir el importe de la 
parcela que se apropia A dicho Sr, Ortueta, ai precio de 13 
pesetas metro, fijado por los señores Arquitectos munici­
pales en su informe de 15 de Noviembre de 1904; y  notificar 
este acuerdo A la superioridad y al interesado, en cumpli­
miento de lo que previene el art. 84 de lo Contencioso..

SESIÓN OUDINAItlA DEL DÍA 25

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
So acordó quedar enterado de la lista do asuntos pen-
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liientes de despacho de las Coniisioiies en 21 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se dispone:

Primero. Aprobar definitivamente el pliego de condi­
ciones económico administrativas para contratar mediante 
subasta la ejecución de las obras de! Proyecto de reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de AlcalA.

Segundo. Aprobar asimismo lo acordado por el Ayunta­
miento, respecto de las conclusiones 12, 14 y 1 (i de la Real 
orden de 29 de Febrero del año actual.

Tercero. No admitir lo acordado por el Ayuntamiento 
respecto ^ la conclusión 17 de la citada Reai orden, debien­
do éste cumplirla y presentar cuanto antes en el Ministerio 
de Fomento el proyecto de tranvía.

Cuarto. Excitar nuevamente el celo del Gobernador 
para que con toda urgencia informe el expediente relativo 
a las reclamaciones de comerciantes, industriaies, arrenda­
tarios y  poseedores de derechos reales; y

Quinto. Devolver el expediente al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, para que, cumpliendo el art. 45 de la 
ley de 18 de Marzo de 1895 y 10 y 101 del Reglamento 
de 15 de Diciembre de I89(i, pubüque en ia Gaceta de Ma­
drid y en el lioh tM  oficial de la provincia, el pliego de con­
diciones económico administrativas, señalando el día en 
tiue ha do verificarse la subasta, y advirtiendo que no se 
inserta eí de las facultativas por que ya lo fué eii la Gaceta 
de (! de Febrero de 1905,

Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por La que se resuelve que el Ayuntamiemo 
de esta Capital no necesita la autorización del Ministerio, 
para llevar á cabo el empréstito de 37 millones de pesetas, 
acordado por el Ayuntamiento, entendiéndose concedida no 
obstante para cuanto se relacione con el servicio de Tesore­
ría, y que no podrá disponer de los recursos que obtenga 
por esta operación para las obras del Matadero y Mercado 
de ganados, ínterin no estén aprobados en forma diclios 

proyectos.
Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden del 

Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima el rê  
curso interpuesto por varios propietarios interesados en la 
apertura de la calle de Viriato, entre las de Santa Engracia 
y Santísima Trinidad, contra el acuerdo del Ayuntamiento, 
de 12 de Junio último, que declaró carecía de facultades 
para alterar el turno de prioridad en el pago de expropia­
ciones de terrenos del Ensanche, y  se conünna en conse­
cuencia el acuerdo recurrido.

Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio do la 
Gobernación, por la que se desestima Ja  reclamación for­
mulada por los almacenistas de jamones y embutidos y to­
cinos, contra el arbitrio establecido por el Ayuntamiento 
en su presupuesto ordinario do 1908, con la denominación 
de aDerechos de Mercado».

Autorizar al Procurador Consistorial Sr. Morales, paia 
hacer efectivo y entregar en Arcas Municipales el depósito 
de 500 pesetas que existe en la Caja general de Depósitos 
á disposición del Ayuntamiento, procedente del que cons­
tituyó D. José Ondovilla para responder del recurso de ca­
sación que ha seguido y ha sido desestimado contra la sen­
tencia de la Audiencia de Madrid en pleito sobre remoción 
del cargo que ejercía de Albacea de las Memorias fundadas 
por D. Lucas de Aguirre y Juárez,

(¿uedar enterado de los balances de comprobación y  es-

tadoB demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta del vigente presupuesto del Ensanche, 
hasta fin de Agosto último.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos. _

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de los Sres. D. Nicolás Salmerón, D. Caye­
tano Sánchez Bustillo y D. Pablo Sarasate.

Informar desfavorablemente á la superioridad el pro­
yecto de tranvía eléctrico desde la plaza de las Cortes á la 
del Angel por la calle del Prado, presentado por la Compa­
ñía eléctrica Madrileña de Tracción, teniendo en cuenta 
que la superioridad informó desfavorablemente otro pro­
yecto semejante presentado por la Sociedad de Estaciones 
y Mercados, por el peligro que coustituiria para el tránsito 
público el cruce de un tranvía por las expresadas calles.

Dar á las peticiones formuladas por varios Sres. Conce­
jales, en mociones presentadas en las sesiones de 5 y 26 de 
Junio último, relativas á que se dé á calles de la Capital 
los nombres de Rulz Zorrilla, Marqués de la Vega de Ar­
mijo y Pederieo Cliueca, el lugar que les con esponda entre 
las de la misma clase, en el turno que se lleva para el caso 
de apertura de nuevas vías públicas; y en cuanto á la peti­
ción también comprendida en dos de dichas mociones de 
que se coloquen lápidas conmemorativas en las casas don­
de murieron el Sr. Marqués de la Vega de Armijo y el 
Maestro Chueca, que pasen á la Comisión de Hacienda, á 
quien compete determinar la cuantía del gasto, capítulo 
del presupuesto con cargo al cual haya de satisfacerse, y  la 
conveniencia de que la construcción y colocación se hagan 
por concurso y cu condiciones que armonicen lo artístico y 

lo material. ■
Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­

tratar el servicio de transportes de materiales y plantas 
del ramo de Arbolado, Parques y Jardines del Interior y  
del Ensanche, durante seis años.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto ordinario 
que se forme, la soma de 53F20 pesetas, satisfechas iudebl- 
dameiite por el impuesto municipal de 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos, aplicado al juego de pelota y apuestas 
en el hroiitón Beti-Jai, en el año último.

Abonar en lo sucesivo en concepto de gratificación, los 
haberes que corresponden á un Médico tercero del Cuerpo 
de la Beneficencia municipal.

Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia de 4 de 
Diciembre de 1907, por el que se desestimó una instancia 
de la Asociación de propietarios pidiendo la devolución de 
las cantidades que los individuos de dicha Asociación han 
satisfecho por el arbitrio sobre los edificios que carezcan 
délas obras de saneamiento, durante los años 1904-1905 
y  1906; y  en su couseeaencia, desestimar la referida ins­
tancia, formulada en 20 de Octubre de 1907.

Proceder al deslinde y amojonamiento de la Cañada del 
arroyo Abroñigal, designando al Sr. Concejal D. Pedro 
García Garamendi para que, en unión de ios Si'es. Arqui­
tectos é Investigador de Propiedades, oonciuTaii á dicho 
acto, y que á tal efecto se cite á los propietarios colindan­
tes en los domicilios de los conocidos y se publique en el 
Bolelin oficial con la autelación necesaria el correspondien­
te anuncio, para que llegue á conocimiento de ¡os de do­
micilio ignorado, todo lo cual habrá de comunicarse á la 
Asociación general de ganaderos del Reino, á fin de que 
designa el representante que ha de acudir en nombre de 
ia misma.
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Conceder licencia para establecer una vaquería en un 
solar situado entre las calles de Lucio del Valle y  Valle- 
hermoso,

Conceder renovación de licencia para una vaquería es­
tablecida en la calle de Núñea de Balboa, extrarradio.

Conceder renovación de licencia para otra vaquería es­
tablecida en la misma calle. -

Conceder licencia para establecer otra vaquería en el 
paseo Imperial, núm, 20, ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 12, de la plaza del Progreso, con vuelta á ia calle 
del Duque de Alba.

Conceder licencia para )a construcción de un hotel en 
el solar, núm. 1, de la plaza de la Lealtad, con vuelta A la 
de Cánovas del Castillo y calle de Felipe IV.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Armengot, extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo en un so­
lar de la calle de Oviedo, núm. 8, extrarradio.

Conceder licencia para cercar un solar situado eíi la 
' calle de Garejlano, extrarradio. ■

Conceder licencia á la Sociedad «La  Industrial Españo­
la* para establecer una línea subterránea, desde la fábrica 
situada en la fuente del Berro, siguiendo por la calle de este 
nombre hasta la de Alcalá, para suministrar flùido eléctrico 
á la fábrica de galletas, situada en esta última vía.

No mostrarse parte en el juicio de faltas que se sigue en 
el Juzgado municipal del distrito de la Latina, por daños 
causados en una boca de riego, sin renunciar por esto á la 
indemnización que al Ayuntamiento pueda corresponder; 
y  contestar al Juzgado referido que el importe del daño 
cansado en la boca de riego de que se trata es de 38 pe­
setas.

Encargar la conservación del asfaltado de las calles 
del Arenal, Vergara, Carlos III  y plaza de Isabel II, cuyas 
contratas han terminado, unas en el mes de Julio último, y  
otras finalizarán en el mes actual, al contratista D. Vicente 
Machimbarrena, en las mismas condiciones en que lo ha 
hecho durante el periodo mareado en las referidas contra­
tas, y hasta el día en que se firme la escritura de la nueva 
para la construcción y conservación de asfaltos, y  pueda 
empezar á prestar sus servicios el nuevo contratista.

Conceder licencia para construir un estudio de pintor 
en la calle de la EHpa,

Aprobar un presupuesto do 80G‘ 15 pesetas, con cargo 
al vigente del Ensanche en su primera zona, para la ins­
talación de aceras de losa granitica frente A la casa, núme­
ro 1, de la caile do Manuel Silvela.

Aprobar un presupuesto de 2.456*57 pesetas, con cargo 
al cap. IV , art. 2.“ , concepto 11, del vigente del Ensan­
che, en su primera zona, para la instalación de nueve luces 
de incandescencia por gas, tres sobro candelabros de una 
sola luz y seis sobre eaiidelabros de tres brazos, en la calle 
de Rosales; sustitución de una luz de alumbrado ordinario 
en esta vía en su encuentro con ia de Moret, y variación de 
ia tubería en esta ultima.

Aprobar la liquidación general de las obras de la alcan­
tarilla del arroyo de Embajadores, y devolver al contratis­
ta la fianza afecta al mencionado contrato, por considerar 
suficiente garantía en poder del Ayuntamiento, paia llenar 

0 el requisito indicado en el informe de Contaduría, fecha 27 
de Julio último. .

Aprobar las siguientes conclusiones:
Brimera. Que se considere completamente rescindido el

: contrato de cesión del teatro Español á D, Fernando Díaz 
de Mendoza, por incumplimiento de dicho señor, en una de 
las condiciones más esenciales de dicho contrato.

Segunda. Que esta rescisión se entienda sin perjuicio de 
exigir al Sr. Mendoza, si hubiere lugar á ello la responsa­
bilidad que pueda caberle por las obligaciones que le im­
ponía el contrato, según se determinan y  detallan en las 
cláusulas del mismo, y con especialidad las señaladas con 
ios números 18, 21 y 22.

Tercera. Que ínterin se estudian tas bases para la ce­
lebración de un nuevo concurso, se ceda gratuitamente el 
teatro Español A D. Ceferino Falencia, pero sólo por tres 
meses, A contar del 6 de Octubre próximo, para que pueda 
poner en escena La Nube y cualquiera otra obra que con­
sidere conveniente, sin que esto constituya compromiso a l­
guno por parte del concesionario.

Coarta. Que durante el plazo en que el Sr. Falencia 
esté al frente del teatro Español, será de su cuenta cuidar 
de la conservación, limpieza y  seguridad del edificio.

Quinta. Igualmente quedará obligado A pagar la con­
tribución industrial, el impuesto existente del timbre y  
cualquier otro que pueda-crearse mientras tenga A su cargo 
la explotación del teatro.

Sexta. Que asimismo se obliga el Sr. Falencia A satis­
facer el gasto del alumbrado eléctrico y el supletorio de las 
dependencias, incluso la iluminación de la fachada princi­
pal del teatro en los días que corresponda, y !a calefacción 
del mismo en la forma que se halla actualmente estable­
cida.

Séptima, Que el Ayuntamiento se reserva la constante 
inspección y  vigilancia del teatro y  de todos sus servicios 
en la forma y por medio de aquella persona que tenga por 
conveniente designar al efecto. '

El Sr. D. Ceferino Falencia deberá hacerse cargo del 
edificio bajo inventario y devolverle en ¡a misma forma el 
día que termine la temporada por la que se le hace esta 
concesión.

Designar á los Sres. Ortega Morejón y  Fatás para que 
ostenten la representación del Ayuntamiento en el Con­
greso Médico que ha de celebrarse en Zaragoza,

Señalar un mes como término máximo para el des­
pacho de los expedientes A estudio ó ponencia de los seño­
res Concejales.

J n iita  M u n ic ip a l .

SESION DEL DÍA 7
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, fecha 21 de Agosto último, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para contratar hasta .31 de Di­
ciembre de 1912, el suministro de cal, cemento y yeso que 
se.an necesarios para los diferentes servicios municipales,

El segundo, fecha 14 de dicho mes de Agosto, aproba­
torio de los pliegos de condiciones para contratar el sumi­
nistro de varios artículos con destino A la Imprenta muni­
cipal, durante dos años.

El tercero, fecha 19 de Junio próximo pasado, aproba­
torio de los pliegos de condiciones para subastar el sumi­
nistro de candelabros de hierro fundido con destino A las 
vías públicas del interior, ensanche y extrarradio, duran­
te cuatro años.

El cuarto, fecha 24 de Julio último, aprobatorio de los
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pliegos de condiciones para contratar, durante cuatro años, 
el suministro de maderas con destino á los servicios muni­
cipales.

El quinto, fecha 7 de Agosto pasado, jubilando A un 
Oficial de Administración de tercera clase, asignado á la 
Administración del arriendo de Consumos, con el haber 
pasivo anual de 1,250 pesetas.

El sexto, fecha 14 del referido mes de Agosto, autori­
zando d un Módico de la Beneficencia municipal para que 
perciba sus haberes en concepto de gratificación.

El séptimo, fecho 17 de Julio último, disponiendo la ha­
bilitación de un crédito extraordinario de i.OOO pesetas, en 
el cap, IV , art. 3.“ del presupuesto vigente, con cargo al 
capítulo X I  ilmprevistos», para traslado ó instalación de ¡a 
Escuela de Artes y Oficios, establecida en la tercera Casa 
Consistorial.

El octavo, fecha 26 de Junio anterior, disponiendo se 
transfiera la suma de 50,000 pesetas, para pago de expro­
piaciones de terrenos con destino á la Necrópolis y  en zona 
exterior de defensa, con cargo al crédito de 85.000 pesetas, 
consignado en el cap. IX , art. 5.“ , concepto 27 del presu­
puesto vigente.

El noveno, fecha 10 de Julio siguiente, reformando la 
tarifa consignada en el presupuesto vigente, para Ucencias 
de aperturas de hoteles, fondas, casas de viajeros y  de 
huéspedes, paradores y  posadas, en la forma que se inserta 
en el acta de la sesión celebrada en aquella fecha.

El décimo, de 7 de Agosto último, aprobatorio del pre­
supuesto de 27.767‘50 pesetas, para la instalación de una 
acera de cemento en el lado izquierdo de ¡a ronda de Ato­
cha, desde la glorieta de este nombre al portillo de Emba­
jadores. _

El undécimo, fecha 14 del citado mes de Agosto, reco­
nociendo el canon anual de cien pesetas, que deberá abo­
narse á Doña Gregoria Morales, por cada finca que de pro­
piedad particular, acometa á la alcantarilla construida en 
el último trayecto de la calle de Serrano.

Madrid 12 de Octubre de 1908.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

JU N T A  M U N IC IP A L
OrdcD del d ís p a r í la  sesién ordinaria de IS de WiiSirc de 19ÍIS,
1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

una aclaración al párrafo segundo, base 7.“'" de ¡as aproba­
das para la emisión del Empréstito de liquidación de Deu­
das y  Obras públicas.

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de papel, cartulina y 
cartones para la Imprenta municipal, durante los años 
1909 y  1910.

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de timbres, aparatos y 
material eléctrico para las Casas Consistoriales y depen­
dencias municipales, durante los años 1909 y  1910.

4. Otro, modificando con el aumento de un 15 por 100 
en cada uno de los precios tipos que figura en el cuadro 
del pliego de condiciones facultativas para el suministro de 
ladrillos, tejas y baldosas, para los servicios municipales.

5. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de la piedra partida 
para los afirmados de nueva construcción, y para la con­
servación de dichos pavimentos en el interior, ensanche 
y  extrarradio hasta 31 de Diciembre de 1912.

6 al 9. Otros, autorizando á cuatro Profesores de la Be­
neficencia municipal para percibir sus haberes en concepto 
de gratificación. .

10. Otro, aprobatorio dé la  variación del trazado del 
camino de Meneaes, junto al kilómetro 6*528 de la línea de 
circunvalación en la parte que afecta á la propiedad de la 
Compañía de Maderas, y  las permutas de terrenos consi­
guientes para el restablecimiento del indicado camino en 
condiciones convenientes al Municipio.

11. Otro, aprobatorio de un presupuesto de 27.806*39 
pesetas, para la construcción de alcantarillado en la ave­
nida de la Plaza de Toros, y  disponiendo la celebración de 
un convenio con la Diputación provincial para la cesión ai 
Mnnicipio de la alcantarilla del Asilo de las Mercedes.

12. Otro, aprobatorio de las cuentas del anticipo de 
2.000.000 de pesetas, concedido por el Estado, correspon­
dientes al año 1907,

’ Madrid l7 de Octubre do 1908.—El Secretario, F, Rua­
no y Carriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

En uso de las facultades que me competen, vengo en 
admitir la dimisión de la presidencia do la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio y  de la Delegación de carruajes al 
Concejal Sr. Ü. Antonio González Rojas y Falencia, y nom­
brar para sustituirle en dichos cargos, respectivamente, á 
los Sres. D. Leopoldo Cortinas y D. Alfonso Senra.

Madrid 16 de Octubre de 1908.— C. de Feñalver.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 12 de Octubre de 1908.

e e o h a

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
611 TBÁM ITE FECHA

qtio p&só al despacho 
do la Gomísióti« acordado por la Comisión, del miemo,

COMISIÓN 1.“—Godierno interior.

Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­
do, por llevar más de cinco años de servicios en una cate-

27 Abril 1968.27 Abril. Sr. Senra,
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Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 
un acuerdo tnunicipal por el que fué ascendido un Oficial
tercero de Secretaria........................ ; ................................

Expediente relativo á rectificación de escalafones de los em* 
pieados municipales de Administración y Contabilidad,..

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números í3 y 45, en'terrenos de la Villa..........

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones
de terrenos........................................................... .............

Abono & la Compañía del gas, por instalación de aliimbradó
eléctrico en el paseo de Rosales..................................

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á‘ Ía dé
San Mateo..............................................................

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto solicitando abo­
no de una pensión..............................................................

Reconocimiento de 8.724 pesetas por aumento de precio en el 
asfaltado del paseo del Botánico........ ............ ....

COMISIÓN 3.®—Policía Urbana.

Expediente promovido para unificación de las tarifas de loe 
tranvías..........................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de las tarifas y creación del billete de correspon­
dencia...................................................

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance....................................

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
a las disposiciones que deberán adoptarse en ló sucesivo 
para la renovación de licencias para vaquerías.,

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero ........
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico dé 

maderas ó instalar caldera y máquina de vapor de 12 ca- 
baJlos en 2a caiíe del Cardenal Cisneros^

COMISIÓN Obras.

Imposición de multas á Ja fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables.......................

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo................................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobré tranvías.'!!!. ’ !
Urbanización de varias calles de la Prosperidad........
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarril..........

COMISIÓN b.'̂ —BeneJtceneia.

Comunicación del Sr, Presidente de la Casa de Socorro de la 
Universidad, proponiendo el nombramiento de dos Vocales
Visitadores.............................. .......................

Instancia de D. Florencio Werrer, solicitando se le 'nombré
Médico supernumerario.....................................................

instancia de D. Celestino Lúquer Benitez, soiiciténdó'i'gúáí
nombramiento............................................................. ... _

Instancia de D. Luis Rodríguez Alonso, solicitando nombra-
miento de praticante agregado..........................................

Instancia de D. Vicente Martín Jiménez, solicitando igual
nombramiento....................................................... °

Instancia de D. Juan Santiago Reigónj 'solicitando é l ‘mismo
nombramiento..................................................................

Intancia del Módico D. César Campesino, solicitando dos
anos de prorroga de excedencia................... ....................

Instancia dei Tocólogo D. Nicolás Martin Ciraias, solicitando
dos anos de excedencia................................................

Instancia del Médico superjiumerario D.’joáquin González 
Alberdi, solicitando dos años do prórroga de excedencia 

Intanma de los practicantes D. André-s EliasSeliésy D. Car­
los Clues, solicitando permuta en sus destinos.................

Expediente relativo al concurso celebrado para suministro

3 Agosto. 

22 Abril.

31 Diciembre tflÜ6 

3 Septiembre 19ü7 

22 Noviembre. 

28 Marzo 1908. 

29 Julio.

20 Agosto.

27 Diciembre.

10 Enero 1907.

10 Enero,

20 Junio. 
27 Junio.

3 Octubre.

14 Marzo 190ti.

2 Abril 1907.
22 Abril.

11 Mayo 1908. 
20 Junio.

2 Septiembre, 

íü Septiembre.

5 Septiembre, 

5 Septiembre. 

21 Agosto.

25 Agosto.

30 Septiembre. 

17 Septiembre. 

45 Julio 1908.

FECHA
en t e A m i t e PECHA

QU.6 pasó al despacho
acordado por la Comisión,de la CoBoisión» del mismo»

Sr. Garamendi.

Sres. Rnclo, Suárez In- 
clán, Garamendi y Gas­

' cón.

Sr. Gascón. 

Sres. Diez y Gascón. 

Sr. Prast.

Sr. Morayta,

Sr. Prast.

Sr. Ormaecliea,

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias,

Sres. Lequerica, Cao v 
Fatás.

Sres. Santillán y Leque­
rica.

Sres, Fatás y Senra, 
Sres. Salvador y Fatás.

Sres. Vicario y Salvador,

Sr. Casanueva.

Sr. Lequerica.
Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica. 
Sr. Gayo.

5 Agosto.

30 Junio.

2 Enero 1907,

11 Septiembre. 

4 Diciembre. 

1." Abril 1908. 

A Agosto.

27 Agosto.

27 Diciembre.

10 Enero 1907.

10 Enero.

20 Junio. 
27 Junio,

3 Octubre,

27 Marzo 1906.

6 Abril 1907.
27 Abril,

18 Mayo 1908. 
30 Junio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

de pan a] primer Asilo de San Bernardino y Casas de So
corro................................... .............................................

Instancia del actual suministrante de pan a] primer Asilo 
ofreciendo A dar dicho articulo á 38'céntimos dé peseta
kilogramo........... ...................................................... .......

Expediente relativo al concurso celebrado para el suminis­
tro de menestra al primer Asilo de San Bernardino y Asi­
los de la Noche...................................................................

Expediente con motivo de oficio del Director de los Asilos 
solicitando una ampliación de crédito para vestuario de
los acogidos.......................................................................

Expediente relativo interesando 1.750 pesetas, para gastos
de exámenes......................................................................

Expediente relativo al concurso celebrado para trasladar de
local la Casa de Socorro, sucursal de Palacio..................

Expediente á instancia de D. Jaime del Ojo, apoderado del 
propietario de la finca en donde se halla establecida la 
Casa de Socorro de la Inclusa, solicitando celebración de
nuevo contrato...................................................................

Expediente á instancia de D. Rodolfo Quemadas, solicitando 
se le devuelva la lianza que constituyó para responder del 
suministro de géneros para vestuario de los acogidos en
los Asilos...........................................................................

Sentencia del Tribunal Supremo confirmando el acuerdo del 
Ayuntamiento relativo a! nombramiento de seis Jefes fa­
cultativos...........................................................................

Sentencia del Tribunal Supremo en el pleito promovido por 
D, Santiago de los Aibilos, contra el acuerdo del Ayunta­
miento que le declaró jubilado..........................................

Expediente relativo á la provisión de la plaza de Subinspec­
tor de la Beneficencia municipal y sus resultas . .............

Expediente á moción de varios Sres. Concejales proponiendo
el aumento de Médicos de la Beneficencia.......................

Expediente á instancia de los Tocólogos de la Beneficencia,
solicitando aumento desueldo...........................................

Expediente á instancia de los practicantes de la Beneficencia
solicitando aumento de sueldo...................... ■........ ..........

Expediente á instancia de D. José Navarro, Inspector del
tercer Asilo, solicitando aumento de sueldo......................

Expediente del Médico auxiliar de la consulta de niños, so­
licitando la creación de una plaza de Médico tercero.... 

Proyecto de presupuesto para el año 1909...................... ;.

COMISIÓN B.̂ —EngancAe,

Comparecencia de la representación de los propietarios de 
la casa, nüm. 4, de la calle de Juan de Austria, para in 
tentar una avenencia respecto del justiprecio asignado
Í>or el perito del Ayuntamiento y de los interesados para
a expropiación de dicha finca............................................

Memoria comparativa de los presupuestos parciales remiti­
dos por las dependencias del Ensanche, para redactar el
de! año próximo.................................................................

Expediente de urbanización del paseo de la Esperanza . . . . . .
Informes délos Sres. Arquitectos municipales, respecto del 

justiprecio de los hoteles de los Sres. Monsalve y González
Bernabé, situado en el paseo de Ronda.............................

Presupuesto para instalación de una farola en el centro del
Mercado de la plaza de Olavide................................... .

Presupuesto para adoquinado de la calle de Granada, entre
Narciso Serra y Juan Urbieta..................... ...................... .

Pliego de condiciones para el suministro de aceites, sebos, 
grasas y pinturas para los servicios técnicos municipales
del interior, ensanche y extrarradio...............................

Proyecto de alcantarillado de la calle de Almagro, desde la
parte censtrufda hasta el paseo del Cisne..........................

Proyecto de alcantarillado para la calle de Ponzano, desde
la de Abascal á la de Santa Engracia...........................

Proyecto de alcantarillado en la calle de Toledo, entre
glorieta de las Pirámides y la ronda de Segovia........... .

Presupuesto para instalación de bocas de riego en el camino
alto de ¡a Virgen del Puerto........................... ..............

Presupuesto para instalación debocas de riego en !a calle
de Álburquerque............................................................

Solicitud de vanos peones.del ramo de Fontanería Alcantari­
llas, pidiendo se les abone el servicio de horas extraordi­
narias para guardería de los cajones de herramientas ....

COMISIÓN 7.■'-Consumos.

Adaptación del personal administrativo de Consumos al ac­
tual presupuesto.................................................................

FECHA
en

qne pasó al despacho 
de Ib Comisión.

2 Septiembre.

28 Septiembre.

22 Septiembre.

11 Agosto.

24 Agosto.

21 Septiembre.

26 Septiembre.

9 Octubre.

7 Agosto.

21 Agosto.

22 Febrero.

7 Agosto.

2 i Septiembre. 

30 Septiembre. 

29 Julio.

10 Octubre.

31 Julio. 
29 Abril.

2 Octubre.

6 Octubre.

7 Septiembre.

6 Octubre.

13 Julio.

8 Octubre,

8 Octubre.

2 Julio.

4 Julio.

6 Octubre.

29 Marzo.

t b A m i t e

Boordado por Ib Comisión»

FKCHA  

dol misjitô

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 31 Junio,

Sobre la mesa. 23 Julio 1908.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pnaó ai despacho 
da la Comisión.

tram ite

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo

Instancia de un ex Fiel solicitando devolución de fianza. .. . 29 Marzo. Sobre la mesa. 23 Julio.
Decreto de la Alcaldía Presidencia, dictando medidas para 

poner en vigor los conciertos desde 1.“ de Abril, y otros 
referentes A personal.......................................................... 31 Marzo. Sobre la mesa. 23 Julio.

Fallo del Tribunal Supremo en el expediente sobre aforo re­
gulado de la leche producida por las vacas estabuladas en 
el casco y radio................................................................... 24 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan del 
extrarradio....................................  . . .  . 20 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

Expediente á instancia del Administrador de Consumos del 
extrarradio, solicitando ser reintegrado en la plenitud de 
los derechos de su cargo.................................................... 4 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

Expediente instruido á un Fiel del extrarradio por faltas en 
el servicio....................................................  . 4 Junio.

Expediente de la Sociedad de horchateros de Madrid, soli­
citando se rebaje el tipo del adeudo de la nieve á G‘ 10 pe­
setas kilo............................................................................ I." Julio, r

Expediente solicitando se le permita la libre circulación de 
maderas que tiene en el tercer Depósito el contratista, por 
las que satisfizo los correspondientes derechos................. 4 Agosto.

Expediente solicitando concesión de depósito para una fá­
brica de alcohol desnaturalizado de la Compañía Española 
de alumbrado, sita en la zona de Valencia........................ 4 Agosto. 9 »

Expediente instruido para la depuración de responsabilida­
des en el de intervención de reses lanares en la Real Casa 
de Campo.................................................................. 31 Julio. » »

Instancia de uno de ios ex Jefes del resguardo, interesando 
ampliar su declaración ó se le comunique el resultado del 
expediente que antecede................................................... 28 Julio. »

Real orden de Gobernación, aclaratoria de la de 12 de Marzo, 
referente al arbitrio de las galletas.................................... 31 Julio. 9 »

Informe de los Letrados Consistoriales sobre la convenien­
cia de comparecer ó no en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal Supremo contra Real orden de Gobernación, rela­
tiva á la exención de derechos á ios materiales de la Casa 
Correos............................................. 31 Julio. > , h

Dictamen de los Sres, Letrados Consistoriales manifestando 
no procede apelar ante lo contencioso de resolución guber­
nativa dictada en expediente acerca del adeudo de asfalto. » 9

Expediente en solicitud de franquicia de combustible para 
el tejar de la propiedad de D. Domingo San Nicolás, sito 
en el camino de Canillas fProsperidadi.............................. 31 Julio. 1» 9

Redamación y liquidación que presenta el arrendatario de 
Consumos, con motivo de Real orden referente á clasiñca- 
ción de galletas.................................. 9

Informe del Decano de Letrados opinando que el Ayunta­
miento acuerde mostrarse ó no parte coadyuvante ante el 
Tribuna) Supremo en el recurso interpuesto por un agri­
cultor sobre hierbas y forrajes........................................... 9

Instancia de un Fiel del extrarradio solicitando su reposición 
y que se ie designe servicio....................................

>
9 >

COMISIÓN 8.*—Mercados.

Expediente relativo á la construcción de un mercado en el 
barrio de Salamanca.......................................................... 31 Julio 1908. Sr. Cao, 19 Mayo 1908.

Dictamen del pleno de los Sres. Letrados acerca de la aplica­
ción. por el Exemo. Ayuntamiento, de las disposiciones 
legales relativas á la Albóndiga......................................... 31 Julio. Sr. Párraga. ’ 22 Julio.

COMISIÓN 9^-.Espeeiáeu¡os.

Instancia de D. Jorge Bussato solicitando se le abonen 5.000 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
del «Quijote»....................................................... ............. 13 Julio 19(15. Sobre la mesa. 5 Noviembre 1907

Instancia de D. Luciano Bierratiia solicitando devolución de 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol....................................................................  , 15 Agosto. Sobre la mesa. 5 Noviembre.

Instancia de D. Federico Oliver solicitando se le adjudique 
el teatro Español............................................................... 24 Septiembre 1908 > 9

COMISIÓN 10.®—Esíadisíiea.

Expediente sobre rectificación de estado civil de Doña Victo- 
riana Gómez Alba................................................................ 19 Sep tiembre. 9 9

i
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA
DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Jlelaeión de las Escuelas de adultos y de adultas, que han 
de funcionar en esta Capital, expresando la situación de 
cada una y el personal que durante el curso de 1908 á 1909, 

ha de desempeñarlas.

B 8 C I IE L A 8  DE  A D U L T O S

SITUACIÓN MAESTROS AUXILIARES

Pontojoft, y*. , 
Molino de Bí.

D. Valentin Ulecía,.. D, Antolín Monroy«
— Joflé Gómez RodrI-

guez................... — Francisco P; Cer-

Barco, 82......................... — Valentín Fernán-
vera.

doz«................... — Federico P« do Soto
Hodrigo Martínez. -  Jacinto SarrABi,

San Bernánlo, 8Ó............ — Enrique G-onzólez
Gamo ..«.,«««.««. — Podro Gómez Mo-

PlEhze de Chamberí] 7 < <»» — Gabíno Enciso......
reno«

— Alannel Gil,
Manuel Terrones, 

— Eulogio N. SorianoClaudio Coello, JI ,**,..*, — Manuel Cortés___
Príncipe de Vorgara, 37,, — Domingo Cuartoro — Eítteban G a r c í a

Luía Cabrera, IB. , — Juan OaiiizaTO^)««.«
Amaro.

— Gregorio Ocio.
Costanilla de lofl Deeam- 

paradoSf 15. . ■— Podro de la Fneíito — Domingo Martín,
— Pedro Jiménez.
— Francisco Hernán-

Echegaray^ 19............. . *
Fuenterrabiai 7 .

— Hioardo Ijópez ,., ,
— Vicente Ilodrigo ..

Santa Tsabclj 12. . . . » ___* — Mauuol M. Tamayo
dez«

— Agapito G u a d a -

Ai éndoz AlvarOf 1 4 . . — N a rc iso  G a r c í a
lupe.

Avellano.« « ....... — Angel Alonso,
Antonio López, t í , , — Aniceto Gil «. . , , , , . — Angel Llorca.
Afesón de Paredes^ 100,... Bafael Alonóndez.. — Ciríaco Latorve.
Kodae, 11
Kibora de Gurtidoreií] 8«,

— NicolAe Dalman«.« — Emilio Peyró.
— Lot Luis Gu-Uón.,. — Antonio íluiz Or-

Culabrava^ 29, . 
Carrera do San Isidro, 4«.

— Miguel Quintana,. — Aureliano Villar.
— Bosondo C a la t a -

y u d ................... — KiiRobió Salaioes,
Puerta do Moros« 6 » — Eugenio M. Navas, — Julián M« Perdido.
Bailón, 29........................ — Fructuoso Adot... — Antonio M. Andrés
Cali^ón do Loganitost 2- 
San Ignacio, B (bis),,, . . ..

— «Joaquín Cantos«,. — Victoriano Santín,
— Santos Bubio En-

oiso................ .. — Ramón Amor Be-

Lnzón, fi .............. .......... — Narciso C,España,
nitez.

— Raimundo Alonso.
Martín de los Horos, BO,., — Enrique López Ce-

Princesa^ 2 4 . , ,
rruti — José Fnéntea,

— Lorenzo Laíuente« — Andrés Esonderò,
Fernundó el Católico,,«, — Laureano  T a l a -

vera....... . — Emilio D’Ocoti.
Asilo do San Bernardina, — Juan Bautista Afa-

r i n ...... . — JoBÓ Villar,

ESCUELAS DE-ADULTAS

SITUACIÓN MAESTRAS AUXILIARES

San Bartolomé 7, 9 y l i «. Doña Francisca G i l . . Doña Alejandra Mar-

Barco, 24,................ ... ■ — María Alonso,
tin.

— Ana May ayo.
Caballero do Rracia, 25«. — PilarGartiiiílel

B ea i ______.... — Isabel G a r d a .
Augneto do Flguoroa, 4 ., — Elisa Chacón «. ^  Grogoría P, Al-

Garcilaso, 5«..,,,., ,,, , ,« — Adela Enano,..
tima.

PliLza dol Dos de Muyo,, ■ — Eloisa López,. « ^  P i l a r  M on te -

Principo de VorgarA^ 27 — DoLoros García

Kebegaray, 19,,...............
Ti»]” !''________ — Francisca Pol,

— Natividad del
Olmo «......... — A n t o n i a  Gai-

Pacifico, B5 ......... ........... — Paz Martínez, .
tero.

— «lósela Cubas.
M óndois Alvaro^ 1 4 . , — E n c a rn a c ió n

TagUonu....... — Eloísa FeiTkán-
Olmo, 4 ............. ........ ... — Nieves García «

dez Táboas.
— Asconsiól] A j-

Hnorta del J3a3*OT U ........ — Trinidad Me-
nóndez..... «. — 11 os a rio Gonzá-

Plaza dcl ProgrOMO  ̂14,««. — Julia Iné.s Egí-
l02.

d o ............... — Benita Anas.
Bailón, 28.,« .............. ,,, — Mionóla Dííii;., — Eulal ia B r ti-
Sogovia  ̂8............. ....... — Paulina Cava-

güera,

glión.....«... « — C o n c e p c i ó n
Afartín de los Beros, 21,«. — Soledad Cam-

Gálvoz,

pos «««««..« .« . . — Rafaela Gufció-
SAnoIio* Buocla, 2......... — Dolores Alarti-

nez ............. . — Aforcedes Fré».
Fernando el Católico,.«« — Zoila Alonso.,« “  Alarj a Ferrer.

Sladrid I.® dó Octubre de 1908.—J. F. Gascón,

SECRETARÍA
Esta Excina. Corporación Municipal, ha acordado abrir 

concurso público por el término de treinta días, entredós 
propietarios de fincas enclavadas en la zoiia Sur de esta 
Capital, y  durante dicho plazo se admitirán proposiciones 
de locales, para instalar la Escuela especial de Sordomudos 
y  ciegos, á cuyas proposiciones que deberán hacerse en 
pliegos cerrados, se acompaflará el plano de la planta ó 
plantas que ofrezcan, fijación del precio, duración del con­
trato y  cuantas condiciones estime oportunas el proponente, 
en la inteligencia de que el Excmo, Ayuntamiento, podrá 
aceptar la que considere más conveniente ó desecharlas 
todas, sin derecho á reclamación alguna por parte de sus 
autores.

Terminado el plazo para la admisión de pliegos, se pro­
cederá por la Comisión 2 .̂  (Hacienda), á su apertura, en el 
día que se designe, siendo remitidas seguidamente las pro­
posiciones al Arquitecto municipal de la Sección para que 
previo reconocimiento de los locales, informe acerca de sus 
condiciones, á fin de que la Comisión después de consultar 
también ¡a opinión del Sr. Concejal Inspector de la expre­
sada Escuela y al Director Profesor de la misma, elevo la 
correspondiente propuesta, entendiéndose que en todo caso 
cuando el Ayuntamiento disponga de local de su propiedad 
dentro del distrito para instalar las dependencias, podrá 
dar por rescindido el contrato de arriendo que se celebre, 
sin que el interesado tenga derecho á reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y á 
fin de que puedan presentarse por los particulares las pro­
puestas de arriendo de locales durante el término señalado.

Madrid 13 de Octubre de 1908.̂ —P. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, E. Vela, .

Declarado desierto el concurso celebrado para el sumi­
nistro de uniformes y  calzado, con destino al personal de 
bomberos de esta Villa, y  en cumplimiento á decreto de la 
Alcaldía Presidencia, se abre nuevo concurso público por 
término de diez días, que comenzarán á correr y contarse 
desde la fecha del presente anuncio, para la adquisición 
do 189 uniformes y 108 pares de botas con destino á capata­
ces, bomberos y  maquinistas del servicio contra incendios.

Los pliegos de condiciones facultativas y  económico 
administrativas, estarán de manifiesto durante todos los 
días hábiles que comprende el plazo del concurso y  horas 
de once de la mañana á una de la tarde, en el Negocia­
do 3.“ de esta Secretaría,

Las proposiciones suscriptas en papel de la clase II.®, en 
pliegos cerrados y  acompañadas .del resguai-do que acredi­
te haber consignado en la Caja general de Depósitos la can­
tidad de 567 pesetas, en concepto de depósito provisional, 
se presentará)! durante el mismo plazo y horas indicadas 
arriba, en el Registro general de esta Secretaría.

Terminado el plazo del concurso, se procederá por la 
Comisión 3.® al examen de Jas proposiciones presentadas 
si las hubiere, reservándose el derecho de proponer al Ex­
celentísimo Ayuntamiento la que considere más beneficiosa 
á los intereses municipales ó desecharlas todas si asi lo es­
tima conveniente sin derecho por parte de los concursantes 
á reclamación de ninguna clase.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid l i  de Octubre de 1908.— El Secretario, F. Ena­

no y Cari'iedo,

. 1
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CoHzacióìi en lìoJsa de los valores municipales en los días 
del ,9 al 1& rfe Octubre de 1908.

tJ Xi T I

D ÍA S

I » I * 14 i:»

Sisas .............  . . . . 87 > > 1 « ■ »
Empréstito de 1861. 10!‘50 102 102 l íP i l • » »
Idem de 1868........... 70 » - > 70 » »
Resultas................. 89 88 » 88*75 S8‘75 88*50
Expropiaciones (In-

lerlor).................. 98‘ó0 » > » ■
Idem (Ensanche).,.. 9.5*25 > * 95‘.50 ■)5‘50 95‘25 95*50

CE^tENTH:RIOS

Auioricaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 8 al 14 de Octubre de 1908.

AUTORIZACIONES

t/ip
g ,
f

ea
S
c-n
b
9í»

nC.1rn
t>
**
s*

titi
»

o 

ü *
sg* o

IMPCRTS

fdSdtftS.

De 33 pesetas.................. 3 5 3 1 12 396
De 44 id .......................... » 4 2 2 8 352
De 50 id .......................... 3 » »'
De l i o  id.......................... 7> 1 1 lio
De 165 id .......................... » » » 1 1 165

Suma..............
Autarizaslones por ontorramiento ¡te 
caPáverea ó restas prooedentes de 
fuera de )a Capifai ó por traslado de 
uno á otro cementerio, ó bien dentro 

de las mismos.

3 9 6 4 22 1.023

De l io  pesetas................. » » 1 1 l io
De 165 id........................... » 9 »

T o t a l ............ 3 9 7 4 23 1.133

LieKHCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.o (Obras).
Construcción, Paloma, 13,
Alquilar, Doña Urraca, i .

Obras de metior cuantía.
Reformas, plaza de los Mostenses, 8; Mendizúbal, 34; 

Ballesta, 34 y 36; San José, í); San Vicente, 65; Infantas, 32-, 
Princesa, 47; Arrieta, 9; Alamo, l; Santa Ana, 4; León, 40 
y 42; Cardenal Mendoza, l provisional; Burgos, 4; costani­
lla de loe Angeles, 15.

Revocos, Aduana, 19; Cadarso, 5 y 7; Cabeza, 31; Mar­
tin de los Heros, 36; Los Madrazo, 22; Mediodía Chica, 8; 
Conchas, 3; Ballesta, 32; Olmo, 13; Zaragoza, 21; Amparo, 6,

Por el Negociado ti,“ ( línsnncbe).
Revoco de las fachadas de las casas, números 34, de la 

calle de la Princesa, 8 y 10 de la de FernAndoz de la Iloz, 
■ 35 de la de Luchana, 16 de la de Martín de Vargas y 4 de 
la del Laui'el. -

Ejecución de obras de reforma en tas ducas sitas en los 
números 35 de la calle del Cardenal Cisnerosj 9 do la'de 
Trafalgar, 9 de la de Ríos Rosas y 15 de la de Lagasea.

Colocación de muestras en las fachadas de las casas nú­
meros 15 de la calle do Lagasea y 14 de la de Saguuto.

Construcción de cobertizos en unos solares situados en 
la calle ele R íos Rosas, núin. 8. ,

Variación de un .puesto de muro en la Anca, núni. 23, de 
la cálle de Don Ramón de la Cruz.

Revoco de las fachadas de las casas, uúmeros'll, 15

y 17 y 28 de la calle de la Caridad, 31 de la del Pacíñeo, 
11 de la de Guadalajara y  29 de la del Cardenal Cisneros.

Ejecución de obras de reforma en el interior de la Anca, 
número 78, de la calle de Embajadores.

Instalación de cinco retretes en la Anca, mlm, 6, de la 
calle de Carranza.

Construed ó 11 do un muro en la Anca, sin número, de las 
calles de Fortuny y Rafael Calvo.

Construcción de un muro de frontón en la finca, núme­
ro 111, de la calle de Santa Engracia.

Revoco de las fachadas de las casas, números 13 de la 
calle de Sagunto y 30 de la de Trafalgar.

Por el Negociado de Fo7itaneria Aíctiufaríiías.

Limpieza y reparación de atarjeas, 27.
Idem id. id. particulares, 2.
Idem id. id. de bajada de aguas pluviales, 1.
Acometidas A la alcantarilla general, 6.
Idem do agua del Canal, 2. -
Reparación de tubería del Canal, 5.
Suplementos, 2.
Total, 45.

MORTALIDAD DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1908

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

msTnnos nahÍt3Dtfl5, DeruncioQ̂s.

Centro...................................... 54.386 61
ilospicio........................... ....... 64.701 64
Cham berí............................... 6^.020 96
Buenavista.................- ............ 59.385 73
Congreso.................................. 56.581 80
Hospital................................... 60.686 118
Inclusa..................................... 58.794 134
Latina...................................... 61.754 IzO
Palacio..................................... 57.154 69
Universidad............................. 53.215 99

T otal...................... 573.676 914

poa oaANUES (luupOB nn e d a d e s

Menos de un año, 168; de uno A cuatro años, 149; de cin­
co A diez y nueve años, 74; de veinte á treinta y nueve 
años, 142; de cuarenta A cincuenta y  nuevo años, 184; de 
sesenta en adelante, 193; sin clasificación, 4. 'Potai, 914,

En igual mes de 1907, 898.
Diferencia en 1908, en m.As, 16,
Proporción por 1.000, 1‘Ó93,
Término medio diario, 30‘47.

PRINCIPALE.S CAUSAS DE DEFUMCIÓN

Fiebre tifoidea, 22; viruela, 2; sarampión, 16; escarla­
tina, 14; coqueluche, 3; difteria y crup, 11; grippe, 4; tu­
berculosis pulmonar, 126; moningitis tuberculosa, 5; otras 
tuberculosis, 22; tumores cancerosos, 32; meningitis sim­
ple, 74; congestión y liemo-rragias cerebrales, 41; reblan­
decimiento cerabral, 4; enfermedades orgánicas del co­
razón, 43; bronquitis aguda, 14; bronquitis crónica, 18; 
bronco-pneumoiiia y pneumonía, 48; diarrea y  enteritis, 
menos de dos años, 103; diarrea y enteritis, de dos años en 
adelante, 39; afecciones puerperales, 6; debilidad congè­
nita, íi: senectud, ! 6; suicidios, 9; otras causas de defun­
ción, 2.36. Total, 914.

OBSEUVAOIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las de­
funciones por saraoipión, escarlatina, difieria y crup y 
enfermedddes tuberculosas.



926 BOLBTtN DHL AYTJNTAHIEIl'rO DB MADRID

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.

IN&RER08

CAPITULOS

CRÉDITOS
prilli fineatoi, 

PBMTil

inghesos formalizados

FlftSta el 10 
d« Ociubre d« lOOS

Del 11 al 17 
de Ofilnbre de 10ÚS«

?lfOTA B

Total ÍDfre»o< batta 
17 Octubre i m

?BteTAt

1. " Contribuciones y recargos....................................
2. “ Ventada terrenos...................................................
3. " Subvención del Ayuntamiento..............................
A ^ R A ft l lI tA » ..................... . . . * . . * *  . . .  . . . .  ................. ..

3.772.666‘94 
17.009*94 
4,J14‘40 

1.070.935*88 
80

20..539‘55

2.391.336*30
13.316*58
3.478*65

2.048.155*11
240.836*23
20.351*77

>
»

’ i50
66*63

2.391.335*30
13.316*58
3.478*66

2,048.155*11
240.986*23
20.418*40

5. “ Imprevistos y eventuales............................................
6. “ Reintegros .....................................................................

Ingresos por reintegro de.cantidades libradas . .............
4,Sa5.646‘71 

1,567 *47
4.717.501*65

3.316*63
215*63

»
4.717.7*21*28

3.316*63

Taial de ingresos formalizados.................................. 4.887.214*18 4.720.821**28 216*63 4.721.037*91

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
antoriiados.

PAGOS EJECUTADOS

llilite el lO 
de Octubre da

Del 11 al 17 
de Octubre ¿e ItJOS,

PBiMTál

Total de hasta 
17 Octubre 1̂ 08»

' WBBTàt.

1. “ Gastos del Ayuntamiento............................................
2. “ Policía de seguridad.....................................................
3. “̂ Policía urbana.................................................................

214.386*45
154.117*16
3.\5.083*6'2

2.282.760*65
1.321.791*51

19.850

166.297*90 
115.382 
195.475*4.5 

1.5 .̂456*94 
553.774*08 

>

>

18*974*79 
33.294*26 

491 *52
>

160.297*90
115.382
214,450*24

1.588.751*20
554.265*60

»

4.“ Obras públicas...................................................................
5.“ Cargas..................... ......................................................
8." Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...............................
4.347.989*39

7.500
2.586.386*37

7.500
52.760*57

a .
2.639.146*94

7.500

Total de pagos formalizados................................. 4.355.489*39 2.593.886*37 52.760*57 2.646.646*94

BALANCE

In̂ î rosos fornializados.. » ................

PESETAS PESETAS

4.717.721*38
7.500

■ 4.710.221*28

2.635.830*31

Idem devueltos...........................................................................................
ídem líquidos......... .........................................................................  .......

Pagos ejecutados................................................................................. . 2.639.146*94
3.316*63

y
Id6m r6JnlegrRdos... . . . » . . « » . i .
Idem líquidos..............................................................................................

Kxisienaia en Tesorerin............ 2.074.390*97

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908.

INGRESOS

C A P I T U L O S

créditos

presripneiKoi.

B̂ltRTlB

INGRESOS FORMALIZADOS

Kb9U el 10 
át Octubre de lOOS.

MSRTAl

Del lúul 17 
de Octubre de

Pe«R74J

ToLiF iniíresue KbbIu 
I7do0clubreda 1Í08,

PRBBTiB

3.924*36
9.162

5.131.707*99
102.937*31

y
254*50

1.223.010*66
213.942*89

21.563,355*77
10l.770*a5

11.861*61
5.501*60

3.738,490*22
73.721*13

101*80
580.582*63
213.942*89

17.627.730*54
85.126*81

»

65.888‘28
>
a

5.672*64

187.918*25

11.861*61
5.501*60

3.804.378*50
73.721*13

101*80
586.255*27
213,942*89

17.815.648*79
85,126*81

3.** Montes............................... .............................................
3,“ i mpiiostos..* .............. ............................................... .
4.** Beneficencia.....................................................................
6.“ instrucción pública..........................................................
6. °  Corrección pública...............................................
7. ** Exlraordinarios....................................................
8. ** Resultas................................................................
9.** Recursos légalos para cubrir el déficit...........................

19.*’ Reintegros.......................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas........... .
T o ta l  de ingresos f o r m a l i z a d o s ......................................

28.350.666*33
78.843*56

22.337.059*23
111.213*13

259.479*17
1,008*03

22.596.538*40
112.276*16

28.42^.509*89 22.448.277*36 260.537*20 22.708.814'.56

.1
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PAGOS

CAPÍTULOS

1,“
2.“

S."
4. “
5. ®
6.  “
7. ®
8. ®
9. ®

10.  ® 

11," 
12.®

Gastos del Ayuntamiento......
Policía de seguridad.............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública...............
Beneficencia..........................
Obras púbücas.....................
Corrección pública...... .........
Montes............................ ....
Cargas...................................
Obras de nueva construcción*.
Imprevistos...........................
Resultas.............................  '

Pagos por devoluciones de ingresos, 
Tütai de pagos formalitadoa....

CREDITOS 
MI (orín dol.

l.b3S.01IT5 
1.711.687'Oñ 
f>.90L234O4 

610.704*39 
1.48a.ñL’0‘76 
4.093.720*29 

404.252*96

13.356.004'68 

103.845*09

29.210.980*81
14.952*01

29.225.932'82

P A 0 0 3  EJECUTADOS
Elast« e) 10 

d« Oeliibre d« 1906.

1.046.808*38
1.189.752*61
4.006.318'07

433.084'73
1.005.236*15
2.319.960*44

305.113*98

10.709.214*35
»

19.546'62

21.035.035*33 
- 173.800'28

Díl 10 ti 17 
ds Octubr« de 1008.

4.325*54 
10.686*70 

181.054 *60 
1.200 
6 076*41 

24.095*60 
7.625

304.485*57

539 549*52 
165

T o l t i  dft
17 d« Octaoro da 1908,

1.051.133*92
1.200.439*31
4.187.372*67

434.284*73
1.011,31*2*56
2.344.056*04

312.738*98

11.013.700*02

19.546*62

21.574.584*85
173.965*28

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.............
Idem devueltos......................  ....... «<p̂*û ó*3jvio 4(/
Idem líquidos..........................  ...................... 173-9&0 28

22.422*0/3 12

Pagos ejecutados..................
21.574..584'85

112.276*16
Idem reintegrados............ ...............

■ 21.462.308*69
Existencia en Tesorería......... 9o0.264*43

Madrid 17 de Oetubie de 1908.—El Contador, Rafael Salaya,

ME PUMPlElliDES, mm í  M BIIBIÜS
chítalas pcTBonales,

Perseverando la Alcaldía Presidencia en ios mismos 
propósitos que motivaron la concesión de una prórroga de 
quince días, para que Jos contribuyentes por cédulas per­
sonales pudieran proveerse sin recargo de dicho documen­
to, ha acordado ampliar dicha prórroga hasta el día ,31 del 
mes actual, en cuya fecha finalizará, por tanto, el período 
de cobranza voluntaria.

Lo que se pone en conocimiento de ios contribuyentes, 
al efecto de que ios que no se hayan provisto de dicho do­
cumento, puedan verificarlo dentro del plazo seilalado; en 
Ja inteligencia de que, desde el dia 2 de Noviembre próxi­
mo, se procederá por la vía de apremio contra los morosos 
con arreglo á Instrucción.

Madrid 15 de Octubre de 1908, — El Administrador 
P. A ,,J . Fojo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
O A S C O  Y  I t A O I O

¡iesumen genera!, de In recaudaoión obtenida por el arren­
datario del impuesto de Co7isumos en la semnjia del 30 
de Septiembre al 6 de Octubre de 1908, según estado 
fecha 1 del actual, remitida por el ru j'ítmdo en r,umpU- 
miá7iío (ítí la condicUn 29 del contrato.

Pei80bfi8.

Sección 1.“— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Haciemla. 339.135*25 

Sección 2."— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...............  , 46,333*94

T o t a i ................ 385.469*19

l l X X I i . V l í l i A  1 )1 0

Recaudado por la Administración Municipal.
PesotAS.

Fielato de la Florida.......................................  47*38
En el Matadero para la zona de la id ............  13*75
Fielato de Valencia.........................................  125*63

Soma.................................  186*76

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los días 
del 30 de Septiembre ai 6 de Octubre de 1908, según finios 
facilitados por los representantes de las mismas, en cntm- 
plhmento de la base S."- de los contratos ce/eiu‘nrios  ̂ y 
partes renuiifíos por los empleados jíiujiic¡pn íes de ser­
vicio en los fielatos.

íiona de Aragón.................................................. 878*08
Idem de Bilbao................................................... 2.896*22
Idem de la Castellana........................................  682*73
Idem de Segovia ................................................ 802*88
Idem de Toledo.................................................. 847*68

Total....................................  6.107*59

Madrid 14 de Octubre de 1908.—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MU^NICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En e/ectíoióíi fíiij niite los dias del S al 15 de Octubre 
de 1908.

A C E R A S

Puente de la Elipa, Cebada, Pacífico, Puerta del .Sol, 
Recoletos, Montera, paseo de San Vicente, Cainpomanes, 
Larra, Árrieta, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

E

r
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Carrera de San Isidro, Californias, paseo Imperial, Ma­
tadero de vacas, plaza de la Morería, Mesón de Paredes, 
Cerrillo del Rastro, Pacífico, Montalbón, puerta de Atocha, 
Argumosa, Montera, Dulcinea, Jacoinetrezo, Princesa, San 
Hernardo, Santa Engracia, Ifortaleza, Bravo Mari lio, Santa 
Ana, paseo de la Castellana, Alcalá, y en diferentes calles 
por el tapado de catas con nij^ivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de la calles afirmadas.

OBIíAS NUHVA8

Ilortaloza, Montalháii, Red de San Luis, Verja de la 
Veterinaria (aceras); Mayor, plaza de los Ministerios, plaza 
de Olavide, Cerrillo del Rastro y  Velas.

_ MÁQUINAS
De servicio; una en la calle del iMarqués de Ur<]UÍjo y 

otra en la estación de Arganda, un día en cada calle, otra 
en la calle de la Caridad.

. TAI.LEItlCB

En el de carpintería: Construcción y arreglo de carreti­
llas, y arreglo de carros de mano, palenques para indicado­
res de calles y  niveletas.

En el de cerrajería; calzado, aguzado y arreglo de to­
da clase de herramientas de témpanos para la verja de la 
Veterinaria.

En el de pintura; barandillas para el Puente Verde.
En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid íñ de Octubre de 1908.— El Ingeniero Jefe, 

P. O., Narciso Amigó.

iS J is rs -A - is rc iiE  ,

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecufadas y en curso de ejecución durante los días 
dei 7 ai íd de Octubre de JOOS.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución, iluraiífe los días 
del S al H  de Oeliibre de JOOS.

ACERAS

I .  " Zona.—Obra nueva, plaza de Alonso Martínez.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
9.“ Zona.—Obra nueva, Ayala y Padilla.

Zona.—Tapado de calas, paseo de las Delicias.
E M P E D R A D O S

L*̂  Zona. —Obra nueva, Palafox.
Conservación, Guzmán e! Bueno.
Tapado de calas eir varias calles de la zona.

Zona. —Obra nueva, Goya y O'Domiell.
'J’apado de calas en varias calles de la zona.
J. " Zona.—Conservación, Méndez Alvaro, Ferrocarril y 

Labrador.
Tapado de calas, Martin de Vargas.

CA.UINOS

],"■ Zona.—Obra nueva, A Ita mi rano, García de Paredes 
y Alonso Cano, .

Tapado de calas en varias calles de la zona. ,
Ü,“ Zona.—Obra nueva, María de Molina, Goya, O’Don­

nell y ronda de Vallecas.
Conservación. Máiquez.

Zona.—Obra nueva, General Lacy.
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

TAELERES

En el de Iragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
trinchantes; consmiucioii y arreglo de ruedas de carreti­
llas y calzado de picos.

En el de cai píriteria: coiistiucclóu y arreglo de carreti­
llas y de cajones para guanlas.

En el de vidriero: arreglo de Piróles en la zona.
Eli el de pintura; carros de mano.

MÁQUINAS

La mìni. .8, Ita ttabajado los días 8, 9, 10, II, Í9 y IJ, 
en la calle de Morei.

Madrid 14 de (Jetubre de 1908.— F1 Ingeniero encarga­
do, Joaquín de la Llave,

POR ADMINISTRACIÓN
Tuberías.—Nueva insialación: Alcalíl, plazas de Manuel 

Becerra y de los Ministerios, Vizcondesa de Jorbal.An, San­
ta Engracia y María de Guzmón.

Reparación: Embajadores, Solana, puente de Toledo; 
Parque de Madrid, Motieloa, Castellana, carrera de San 
Isidro, Muñoz Torrero, Santa Engracia, plaza del Progre­
so, Sombrerete é Imperial,

Fuentes. —Nueva instalación: plaza de Olavide. 
Reparación: Salón del Prado, ronda de Segovia, Asilo 

de San Beriiardino, casilla i.® zona de Vías, Alcalá, Fcrraz, 
puente do Segovi.i, Santa Ana, Lista y Chopa.

Drinarios. ■■■ Reparación: Retiro, plaza del Progreso, 
Jorge Juan, Goya, paseo do la Castellana, Á'^illaraagna, 
Jenner y Amaniel, _

Bocas de riego,—Nueva instalación: plazas de los Mi­
nisterios y de Manuel Becerra, Miguel Angel y Vizcondesa 
de Jorbaláii,

Reparación: Santa Isabel, Embajadores, Santa Engra­
cia, ftíatadei‘0 de vacas, Amparo y Muertas.

Alcantarillas,— Reparación; Almirante, Prim y Segovia.
POR CONTRATA

Alcantarillas.—Nueva construcción: Alberto Aguilera, 
Cuatro Caminos, Parque del Oeste y California, 

taller  de carpintería
Astilado de piquetas; construcción de un mango para 

cazo, un modelo de codo y un platillo para los mecánicos; 
colocación de tableros en la Inspección de Alcantarillas y 
barrotes de tei ciadillo; trabajos en diferentes dependencias 
del ramo, incluso eti la casa nueva de máquinas,

MECÁNICA
Arreglo de cerraduras de cajones, unas varillas, buriles, 

balaneiues, lluvines para cerraduras y platines para bocas 
de riego.

CANTERÍA
Arreglo de losas de bocas de riego; construcción y colo­

cación de tapas de piedra; construcción de uii piloncillo; 
colocación de placas y platillo en un absorbodero; basas 
para columnas de urinarios; einploinailo dé una fuente y 
construcción de uii taco de urinario.

PINTORA
En urinarios, trampillas de la nueva casa de máquinas 

y fuentes. .
VIDRIERÍA

Soldaduras en uii ramal de viajes y en fuentes; arreglo 
de los tubos de subida de aguas de la elevadora del Norte; 
reparación de la líiiaa del tejado de i a casa de máquinas 
de los Cuatro Caminos; soldaduras en tubos; desobsti uceión 
de tubería y llave de paso de una fuente; colocación de 
raeores á ¡os tubos de subida de aguas en una fuente: colo­
cación de un grifo y  la pestaíia eii el plomo del aparato de 
una fuente y reconocimiento de la bajada de aguas de la 
misma,

CERRAJERÍA
Arreglo de fuentes, poniéndolas arbolillos, easquillos de 

hierro, ovalillos, pasadores de metal, tornillos de gota de 
sebo, de empalme, gomas, guaiaiapolvos, ftotones y una 
cerradura imevii; aguz.ado de piquetas y punteros; calzado 
de piquetas; arreglo de guardapolvos, cuchillas de cortar 
plomó, un u])arato y cerraduras de fuentes; un mango nuevo 
á una cncbilla y otros trabajos en las fuentes de diferentes 
calles y en la nueva casa de máquinas. '
SERVI0IO8 PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALOÁNTAHILLAS  

Calles vigiladas, L908, 
hlem limpias, l ,2t0.
Objetos extraídos, 9,
Servicio especiaí privado, 1. ' .
Reconocimientos de pozos negros, IñO,
Idem de atarjeas para Hceiirias do alquiler, ú. 

SERVICIOS PRES'I'ADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEOROS
Buzos solicitados, 87,
Idem e.xtraídos, 98.
Metros cúbicos extraídos, 723, ,
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Importe, 537 pesetas.
Ijicencias expedidas, 10.
Importe, 200 pesetas.
Madrid 14 tie Octubre de 1908. —El lofieiiiéro .lele del 

servicio, J. Gil Clemente,

PAEQUES Y JAEDINES

Trahajos vtirilicMdos an e.sfe rumo fhírtnita lu 
dal 5u l U  de Octubre de 190Ü.

semunti

rAItClUlí D!C MADRi!)
Zonas 1.” , 2,*̂ , 3.“ y  4.'̂ —Ricffo de praderas, macizos, 

bostjues y testeraje,— (Juva-y reparación de praderas paia 
la siembra.—Tajado de cuadros. —Plantación de visleta.— 
Limpieza de paseos, alcorques y regueras,

' Zona volante.—Conserva’dóu y recorte de macizos.— 
Recorrido de Arboles secos,—Confección de estacas para 
cerramientos. -Siembra de praderas en la 4.“- zona.—Con­
servación do los jardines de las Escuelas de Aguirre y pla­
za de la Independencia.

Estufas. —Esquejado de plantas pai'a su multiplicaeión. 
Plantación en tiestos,— Eeeorte de tierra de brezo.— Pica­
do de plantas de semilleros. — Embasurado de cajoneras. — 
Encierre de plantas, —Riego, limpieza y conservación de 
plantas. Vigilancia.

Segadores.—Siega de praderas en la d,“ y ,H.“ zona.
Obras y talleres.—Colocación de traviesas A los rails 

de las vagonetas en el Parque del Oeste. —Construcción de 
unas curvas de liierro para el mismo.—Construcción y  pin­
tado de bancos para dicho Parque,—Arreglo de carreti­
llas, mangas de riego y regaderas.—Astilado de azadones 
y hachas.,— Arreglo de las cubiertas de los cajones de los 
guardas de la plaza de! Progreso, Príncipe Alfonso y Mon­
taña.— Arreglo de las depeiuleiicias en las oficinas y de la 
casa del SBtillo.—Arreglo de regueras en la 1." zona.

Elipa.—Corta de almendros que estorban para las obras 
déla jEsTGcrópoiis.— Conservación de los jardines dei cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al muden a. - - Vigilancia,

Guardería,—Su servicio,
.TARDINES T PASEOS

Podadores.— Siega ele los jardines de Bellas Artes, Isa­
bel la Católica, Genera! Concha, Recoletos, Cervantes y  
Montaña.—Corta de Arboles secos en los paseos.

,Jard¡nés.—Limpieza y  idego.—Arreglo del jardín de la 
plaza de Manuel Becerra.— Arreglo de regueras y  alcor­
ques en la Castellana y calle de Alfonso X Íi.-L im p ieza  y 
conservación del jardín de San Bern ardi no.—Arreglo dél 
jardín de la calle de Ferraz.

Puente de Toledo y Canal,— Roza, riego y  limpieza. — 
Limpieza de un ari'oyo.-Recorte del seto, — Apei tura de 
una zanja.-V igilancia.

Zonas I."-, 2,‘̂ y 3.‘‘—Riego con cubas, en las calles de 
Lista y AlcAiitara. —Constrnceión de regueras, alcorques, 
y  limpieza de paseos.

Sección volante.—Cava y desmonte en ei jardín del 
Viaducto.— Movimiento de tierras para construcción de 
praderas,

Víveres. - Roza, entrecava y riego de cuadros, —Poda 
y limpieza de paseos, —Extracción de bi'ozíi.— Vigilancia.

Dehesa de Amaniel.— Roza y riego.— Vigilancia.
Parque del Oeste.-Siega, r iego 'y  porteado de tierras, 

con volquetes, carretillas y vagonetas.-Corte de placa,— 
Desmonte de tierras.—Limpieza de paseos y su regulari- 
zacióu. —Arreglo de los viveros da la Florida.—Vigilancia 
diui ua y nocturna.

Sección eventual,—Cava de praderas en la 4.“ zona,— 
Cribado de mantillo.

Sección eventual de obras de reforma. -  Cava, desmon­
te y eomlucción de tierras A otros puntos en el jardín del 
Viaducto,— -Arrastre de tierras para cbnstiuccióii de pra­
deras, ,

Guardería. ~ Su servicio.
Madrid 15 de Octubre de 1908,—El Ingeniero Director, 

0. Rodrigáñez. ’

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Aeiíntos deepachádos en ta semana.
Expedientes informados, 36.
Eeconoeimlentos practicados, 17.
Madrid 14 de Octubre de 1908.—Ei Arquitecto munici­

pal, P. A., Jesús Carrasco.
. TERCERA SECCIÓN _

Expedientes despachados del 10 al 16 de Octubre.
Licencias de apertura de establecimientos.-Ferrei' dei 

Río, 20 y 22; Iñiar de Zaragoza, 19; Madera Alta, 26; Fuen- 
carra!, 51; Santa BArbara, 8 y 10; Jesús del Valle, 34 y 36; 
López de Hoyo, 5 y 60; Corredera Alta, 3; Fuencarra!, 36, 
entresuelo; Pez, 24; B’armacia, 8; Pelayo, 28 y 37; Augusto 
de Eigucroa, 30; Fueñearral, 56; San Gregorio, 27, y San 
Mateo, 15 duplicado.

Licencias de revoco. —Agustín Durán y Béjar; Colegio 
del Dulce Nombre; Jesús del Valle, 38; Hernán Cortés, 6, 6 
Iníantas, 38.

Licencias ]iara obras de reforma.—López de Hoyos, 59; 
Fueneairai, 87; Pilar, 25; HernAu Cortés, 6; Ruiz, 11; plaza 
de Bilbao, 1; Conde deXiquena, 10, y  Conde de Aranda, 10.

Ucencias de cnnstmeeión. — Méjico, sin número; carre­
tera de Cluunartín, Sabina Pilar, Ferrer del Río, José Picón 
y paseo de Ronda.

Denuncia por causas de liig i ene,—Colmenares, 5.
Denuncia por ruina. ~ Naciones, 4.
Recouodmientós practicados, 36,
Madrid 16 de Octubre de 1908. —El Arquitecto munici­

pal, Pedro Domínguez Ayerdi.
c u a r t a  s e c c i ó n

Asuntos despachados del 10 ai 16 del corriente.
Expedientes informados, 42.
Comunieación, 1.
Hoja de aprecio, 1,
Presupuesto, 1,
Reconocimientos hechos, 23.
Madrid 16 de Octubre de 1308.— El arquitecto muuiei- 

pal interino, Alberto Albiflana.
QUINTA s e c c i ó n

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 42,
Reconocimientos practicados, 37.
Madrid 15 de Octubre de 1908.—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñana.
TRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Relación de los asuntos despachados en la presente semana. 
Tira de cuerdas, 3.
Expedientes despachados, 38.
Reeonoeiinientos, 38,
Madrid 15 de Octubre ele 1908, -  El Arquitecto luuuici- 

pal, Pablo Aranda.
s e g u n d a  s e c c i ó n

Traba jos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos practicados, 19.
J’ira de cuerdas, 1.
Madrid 15 de Octubre de 19Ü8, — El Arquitecto imniici- 

pai interino, Julio M. Zapata.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicAos prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 10 al 10 de Octubre de 1908, 

Denuncias.— Distrito dc*l Centro, 114; Hospicio, 13; 
Glmmberí, 73; Buenavista, 63; Cougresa, 41; Hospital, 28; 
Inclusa, 24; Latina, 34; Palacio, 61; Universidad, 22; Sec-. 
ción montada, 56. Total, 526.

Servidos.—Centro, 5; Hospicio, 1; Cliamberí, 4; Bao- 
navista, 10; Congreso, 5; Hospital, 10; Inclusa, 9; Latina, 4;

í



t:"
t "

Palacio, 4; Univeraidad, 11; Sección montada, 3. Total, 66.
Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­

berí y  Bueiiavista, dos vacas.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la semana del 8 al 14 del actual.
Incendios.— Día 8, Núilez do Arce, 12 y  14; se recibió 

el aviso A las dos y diez minutos de la tardo, y se terminó 
á las tres y diez minutos de la misma; consistió en unas ta­
blas y objetos de goma.

Dia 10, paseo de la Florida, 21; se recibió el aviso Alas 
doce y treinta minutos de la mañana, y se terminó A la 
una y veinte minutos de la tarde; consistió en un fogón, el 
mareo de un tragaluz, un par de la cubierta y varios ense­
res de la habitación.

Día 14, Medellin, 10, segundo; se recibió el aviso ó las 
dos y  cuarenta y cinco minutos de la tarde, y se terminó 
A las tres de la misma; consistió en sacar por orden del Al­
calde de barrio dos niñas encerradas en la habitación.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 9; ídem id. 
por los capataces, 15. Total, 28.

Madrid 15 de Octubre de 1908.— El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

DIREOÜION DEL A L U M BRADO PÚBLICO

OABINSTB POTOMÉTUIOO '

iSeruicío de comprobación del paa del alumbrado público 
diirante ¡os días del 8 al 14 del mes de la fecha.

Número dé experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), ruAxima, litros. 95‘68 
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 103‘3G 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 99'10
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................ 21'8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litros.................  25‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, raAxíma, m ilí­
metros..................................................................  46

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros.....................................................  .........
Ei papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica qiie el gas no contenía hidrógeno 
sulEnrado.

Madrid 14 de Octubre de 1908.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público du­

rante los días del S al 14 de Octubre de 1908.
Distrito del Centro, 69 horas y 45 minutos; Hospicio, 176 

horas y 35 minutos; Chamberí, 886 lioras y 4G minutos; Bue- 
navista, 485 horas y 15 minutos; Congreso, 88 horas y 55 
minutos; Hospital, 244 horas y .30 minutos; Inclusa, 72 ho­
ras y 55 minutos; Latina, 188 horas y 15 minutos; Palacio, 
149 horas y  20 minutos. Total, 2.352 horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital ha lucido desde las seis de la tarde hasta las 
cinco y treinta y cinco minutos de la mañana, durante los 
días del 8 al 14 del mes actual.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos, 

durante los días del 9 al 15 de Octubre de 1908j con ex~ 
presión de los jornales é importe de los otisdios.

Por 5,252 jornales al personal de barrenderos.. 
Por 764 ídem al ídem de arrastres....................

12.363-15
2.143

T o tal................... 14,.506'15

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 1.015,

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 37.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y  
paseos donde no existen bocas de riego.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­

ros, de nueva inscripción, 4; ídem para cocheros, expedidas 
por dnptica’do, 2; Ídem para cocheros, renovadas, 8; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 40; oficios diri­
gidos A la «Unión de Cocheros», 2; altas y  bajas de coche­
ros, 40; volantes de citación, 10.

TENENCIAS DE ALCALD IA

Juicios celebrados, oísitas giradas y comisos vertjicados en ios dias del íO ai 16 de Octubre de 1908.

D I S T R I T O S
fUALBÍDENUNCIAS Cetitri. noípiiit. (baiubtrl. Butnatlsii. {DBffttlO. UD!|ítll. Inilnei. bilins. Pllitit Esirtrsldid.

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales.................. 47 j 206 9 . 9 9 79 > > 332

Por id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
tade pan............................ > » > > » 9 9 > > 9

Por Id. Id. de la ley del Desean-
so dominical...................... » » » » 9 9 > 9 ■ 9 1

Totalbs.............. 47 > 206 » 9 9 » 79 9 9 332

Juicios celebrados.
Multados.............................. » » 167 » 9 9 9 55 9 9 222
Apercibidos.......................... > > » > 9 9 9 18 9 9 18

11Sobreseídos.......................... » 1 9 » 9 9 1 2 > 9

Al Juzgado Municipal... ...... » » > > > 9 > 9 > 9

Al apremio........................... ■ > > 1 9 9 » 9 » 9

86Pendientes.................................... 64 > i8 » 9 9 9 4 » 9

Totales................. 64 > 194 » 9 > > 79 > 9 337

importe de las multas impues­
tas, pesetas.............................. 9 » j:18 9 9 9 9 500 . 9 938

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa, Palacio y  Universidad, 
No se ha recibido datos de las de Buenavista, Congreso y  Hospital.

(
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G A S A S  D E  S O C O R R O
(Servicios prestados en la semana del iO al 16 de Octubre de 1908.

Í^ACÜ LTATIVO S

C U SE  DEL SERVICIO

DISTRITOS
1
r

Ctild. lIOEfltl). (haiBteii. lu«a))ÍElt. (oiürfío. HttpIlaL Intiiiit. Li IIdi. Filitlo. ¡niferildiL
\

TOTAÍ. ,1

Enfermos asistidos á domicilio.. 7 2 12 130 13 31 18 25 53 ' 25
\

316 fIdem en consulta general........ 9 19 15 22 9 25 26 63 61 09 278 'Idem en la especial de niños.... » > * > y 3 3 ■ 353 3 353Idem en la Id. de la vista........... * 10 • • 25 3 3 3 3

Accidentes socorridos porlosMé- 
dicos de guardia..................... 97 55 7o -10 61 89 82 109 96 77 781

Partos y abortos asistidos........ > 3 3 1 3 3 3 1 O 7 .
Vacunaciones............................. > > » 10 23 83 23 > 3 '
Revacunaciones........................ » » 3 3 3 1 3 3 1 í

2 fReconocimiento de enajenados,.  ̂ » y > I > L 3 3 3

Idem de cadáveres..................... T 3 3 > 3 1 3 3 O  ̂ í
Idem de niños para los colegios . S > 3 9 3 27 3 3 3 27 !
Asistencia á incendios................ > > 3 > 3 3 ■ 3 3 3 3  ¡

Total............... 113 86 102 201 136 259 150 198 567 131 1.946 :

A D M [N [STÜ A TIV 08

cLm OS L(i oíílficloo mceoiDis

Medicinas....................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos., 

j Burras .. , .  
Leche de | Cabras . . . .

I Vacas ......
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres..

Carbón.

Carne ..................
Tocino.................
Garbanzos...........
Bonos especiales de 

comestibles.......

Hí,»pas..,

Mantas.................
Mantones.............
Chalecos de Bayona.
Camisetas...........
Bufandas y refajos..
Sábanas...............
Camisas...............
Envolturas..........
Jergones...............
Vestidos...............

To tal .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DtSTRITO.S

ABASTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

üerechos

PERÍODOS

... .

CLASES DE GANADO
■

»RHKtM

VACUDO,
Á 0̂ 15 pt(ts.

Elaslras 
de ídem.

A Ô IÜ p t a t .

Gabellar.
A U*J5 jyicn.

Mular 
A  0M5

Aaaal«
A 0*1Ü p ía s .

CARROS 
A 0*i5 ptai.

GUIAS 
A  1*5Ü pia$.

Dia 7 de Octubre de 1908............... ............ 190 23 3 > y 9 9 30'80
Día a................................................. U9 3 50 I I I 99 i3 4 65‘65
Día 9................................................ 211 2 3 > 9 ■ 3 ■ 31‘83
Día 10............................... . 97 3 3 > » 9 3 14‘.55
Día 12.......................... . 223 3 9 > y y 9 33*45
Día 13......................................................... 223 2 y 9 9 9 y 33‘65

T o t a l ...................................... 1.093 27 50 i i í 99 13 ■ 4 209‘95

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.

((Diro. Hospitig. Chiioberí. Dítnitlíli. HlEfilll, Istloii. Itlim. FsIk Iii. Dolieiilíid.

— --------.

t o t a l  i !

16 31 133 48 9 ' 199 206 88 78 54 853 !
* 9 3 9 9 3 3 3 3 1

1 l 2 y t 2 3 6 » 2 14 1
9 y 1 9 3 3 3 4 3 3 4
9 9 > 9 3 3 3 3 3 3 3
! 3 5 14 6 - 3 1 4 184 3 221  i.
6 6 6 > 6 15 12 6 1 3 57 i

28 27 36 11 29 80 Í9 17 6 180 433 ?
28 27 36 U 29 80 19 ■ 17 6 > 253 7
28 27 36 11 29 80 18 17 6 3 253 \\
28 27 3Ó 11 29 SO 19 17 6 3 253 i

3 > ' , ■ 1 3 > 1 3 3 3  i
2S
Ì

3

3

27
y

9

y

36
*

9

9

11
9

9

»

29
3

3

3

80
3

3

9

19
>

>

3

17
3

3

>

6
3

3

3

3

3

3

3

2T3
3

3  *̂i

>

»

9

3

9

3

9

>

9

9

9

3

>

1

y

9

3

3

■

>

y

3

9

9

»

3

>

9

3

3

3

3

3

»

1

3

3

3

>

* '
* i;
* f 
» í

3 3 9 3 3 9 9 3 3 3 ’  ^
* 9 9 9 3 9 3 3 3 3 * f

164 176 326 117 157 619 314 193 292 236 2.594 ,

i

J
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iiemudncUn par dnrecho» de degüello, precio del ganado, etc.., en la semana del 7 al 13 de Octubre de 1.W8,
y sit comparación con igual periodo del año anterior.

R E S E S I C I L O C a - R A I S Z t O S

HitMP bR«QLLlti4t RN H  ÍBNí Na 
T un DTCTit rnníonn ori. «fiOAniRRrDR Vafeas. It i») 11. L9na re» Lechales Cerda, Vacua. Ternera». Lanares. Lechales. Cerda.

¡' I.SIÍ b)h Í.222 B 3W.0J6'2 2L7S2':5 43.401*9 54*5 •

1 (.870 6IS 4.2.ÍÍ » * 1560.970 2(1.172*3 Í6.123‘7 >

1 . 8 • 2.77.1*2 ;i4*5 »
’ O lo r o n e ta .. ¡ .......... 1 r.7 03 .12 * • n.S7.V8 ;.590 > '

DsgOLLlbil tR Rt 
V lu revpiftáCiÓR

I5.45q 2.̂ :̂  Jfi7 21.28« 12.G09 723,973 2.G01,02I*4 2.056.745*5
2.875.214

13ÜÍ................................................. Í7.74C 2G2/«48 1,719 j 12 44L0^ 772.(̂ 86*5 2.522.199*2 lo.asfi’ Li

t 1 1KI) 270'S » SI.822̂ 2 2i.929*7
fl5fiV*70*50 .ft«n e .a „ \ .......... fifi 2.200 3/J8t t b.TiM J » 43,713*3 * *

iN fjnesos
l̂or ile¡rlieilo
yéieiat.

OTI^ Í̂O
10.001‘Jü

237

2:vlfií‘80

Precio del g a v i a d o . precio tiel kilogramo en la semana fuéde L‘25 á 1'52 pesetas ei vacuno; de 1‘27 A 1‘44 el lanar. 
Procedencia del í/aíicíde— Madrid, 173 vacas, 45 terneras y 915 lanares; Ciudad Real, 200 vacas; CAceres, 140 vacas, 

70 terneras y  1.315 lanares; Badajoz, 300 vacas, 150 terneras y 70 lanares; Ooimila, 450 vacas, 160 terneras y 500 lanares; 
Lugo, 550 vacas, 90 terneras y 800 lanares.

fíeses desechada.s en vida.— Vacas, 5 y lanai'es, 70.
Idem al ^wemodero.—Vacas, 1 y varias visceras.

PRECIO MEDIO EN PLAZA

durante loa días del 10 al IS de Octubre de 1908, de los 
arlicnloB gjítí á continuación se expresan:

A R T Í C U L O S
UEE7AG0 ÜESOAUO

de
let IjQBtesefit 

Pmetrii,

OAHNEH Y  ORABAS 
Vaca, kilo........ ........ ............................. 1'90 l ‘&0
Carnero, fd .. ... ........ . ............. .̂ 1'OTj i '70
Ternora, id..........  ............................... •2‘0r)
Tocino, id...... ...................................... 2'8ó 2‘iü

Lomo, Jd................................... .............
8‘60 3*75
> *

Umiteca» id... . . . . . . . . . . . > ü'ao
Chorl^oe, docena.,...*^...................... « > 8*23
Cabritos, uno... ......................... ............. » 5*75
Corderos, Id.......... . .....................« ̂ A ’

AVES y CAZA
GallinaH, ana. ..................... . « . . . . . . . 3*75 3‘25
Pichones, par.. ............................. . 2̂ í¡ñ
Palominos, fd.. ...... . .............. 1*80 1‘10
Perdices, lí!... ....................... ....... ......... 1 3*35
PAjfttos, douena...................................... • f
Chochas, par.......................... . > ■
Conejos, íd...... ...................................... i 3‘75
Liebres, i d , . ......... . * 6‘15

PK8CADCB V MAIUHOÜK 
Morluz^a, kilo....... ....................... . T75 P55
f«ard inas. id.............. ................. . roo 1*05
Besugos, id , . , . , . . . , , . . . . . . . . . * 1*20
Fafeles, id .* . . , . . . ................................. 2-ü5 l*bó
Cammarea, Id..............  ... 2*70 2*Ü5
tíalmonetes;, Id........................... . 8*50

n o
3‘15

Al mujas, Jd,..,.......... ....................... 1‘05
LangOHtas, uua,.... ........................ . 5*50
Congrio, kilo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2*15
Truobiia, íd........., ................................ i ‘Bü •
Salmón, id........................................
Lenguados, Id.......... ..................... .

»
4*qü B‘36

Fescadiüas, id........................ . 2**20 3
Lubinas, Id., ..................... . d'óO s
AnguíLan, id................. . 1*10
Bonito, í d . . t ■
BoqueroneSf id.,...... ............................. *
Corvina, íd....... ......... .. ....................... *2‘2G
Langostinos, td........................... . , ... 5*50
Percebes, íd............................................ *2*fi0 •

8*35
Kscabeclie, id.... , .,. > 2‘50
Dentones, id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » >
Quiscas id.............. . . . . . . . . . . . . . 5
Platuja, Id.,.............. . • 1‘50

LEUUMBttÜd, FHÜTAü y VKRBUllAh 
Garbameoe, kilo..................................... p
Judias. Id............................................. j p
Arto», id .......... ....................................... » p

EU FLAÜ¿

Ptii&tüi.

1 00 
ü'15 
2-65

1‘10

ceso

artícu lo s

Lentejas, Uilo,.,, .
PaiittiaSf id........ .-,.
Tomaties, id ..^**,**.
CebollM, Id..........
Guisantes, i<l>.......
Limones, nlento....
ÑaranjasT ........
Frutas, ttiio.........
Judias verdes^ kilo. 
Pimientos, ciento,.. 
Pepinos^ kilo....... .

ooMmiBTinj.Es Y i.¡Quinos
Carbón vegetaLkilo . 
Idem minerali id......
Idem de cok, id........
Petróleo, litro.

Pan, id

VARIOS

je U CsbtdA. 

PdieLat,

mCADO
de

lúH Uostens&i 

PeieíaÉ,

Eli PLAZA 

ftíietttB.

p 0*35
0'y¿ > 0‘11
O'IO > *
• p
t * *
i ‘76 > »
P i *
• >

0‘S6 » *
i ‘75 1
»

0*19
» 0*03
» 0'09
> O'BT
• 1*66

• p • 0*45

11'75 .
1 10

O'IO * 0*44

CEMENTERIOS

/n/itím«cíüuss desde el 8 al M  de Octubre de 1908, 
y en igual periodo del g-iAÍJi^weiiío anterior.

INUtrUAOIONES

CEMENTERIOS lOOH Í*M>7 lt»00 10U5 I»OA lUUit

Nuestra Sra. de la Al-
U19 172 240 207 220 202

3 ñ > 9 17 15 9
9 10 10 18 19 U
6 3 11 1 2 8
4 3 3 3 O >

r!i V i 1..................... 1 2 3 *j
sJ 3 >

Bi iiánico,............... > » » > » J

152 195 276 249 261 230

p'’eLos i II hum ados en 
el de Nira. Sra. de 
la Almllderia....... 20 24 17 24 33 __^

imprenta Municipal.

j


